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576 05490600029020190000200 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

LUIS MANUEL - SARMIENTO TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * CONTINUAR CON LA EJECUCION DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD.  AI 327 (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

18704 11001600001920190677100 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado
JORGE LUIS - OJEDA CARMONA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto que niega libertad condicional, niega redenciòn de penas por las horas estudiadas 

en el mes de septiembre de 2023 y concede redenciòn de pena AI 146

19079 11001600001920200460500 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

WINDER JAVIER - HERNANDEZ LANDAETA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto negando redención AI 164. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

21313 19573310400120140023000 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

BERNARDO - CORREA QUITIAN* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto concediendo redención AI 181. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

23859 11001600001520130667200 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

RODOLFO - LOPEZ ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Auto decreta liberación definitiva AI 152. SE ( DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

26173 05001600000020180067800 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JOHN JAIRO - VELEZ LONDOÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto concediendo redención AI 137. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

30527 11001600002820070112000 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

DIANA MILENA - BRICEÑO MENDOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 124. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

30538 11001600001520190020000 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

WILLY JHON - ANDRADE MONTOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto concediendo redención AI 134. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

30538 11001600001520190020000 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JOHN KLEIBER - GUALDRON AGUILAR* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto concediendo redención AI 0136. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

33187 11001610246520070038800 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

FABIAN ERNESTO - PICO DURAN* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2024 * NIEGA AUTORIZACION DE INGRESO DE MENORES  AL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO LA PICOTA. AI 162. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES 

DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

40723 11001610000020190007800 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado
MATA CORRALES - WILBER FERNEY  : AI 141 DEL 23/02/2024 REDIME PENA Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV 

CSA//

42385 11001600001920170123800 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JOSE STEVENS - HERNANDEZ LAGUNA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto niega prescripción AI 135. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

43418 11001600002320121271500 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JHON FREDI - AREVALO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 208. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

44511 11001600000020180009400 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JEISON DAVID - MANRIQUE ASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 170. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

47517 11001600002820130289700 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

NICK - TABORDA SOTELO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto concediendo redención AI 0115. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//
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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

49699 11001600001320181193900 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

ROBINSON - BELTRAN ARDILA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 142. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

49699 11001600001320181193900 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

ROBINSON - BELTRAN ARDILA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/02/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 143. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

52116 11001600001720181208800 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

INGRI PAOLA - JIMENEZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Niega rebaja de penas por redosificaciòn AI 122. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

52116 11001600001720181208800 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

INGRI PAOLA - JIMENEZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Niega Prisión domiciliaria 38B  AI 123. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

88659 11001600002820080254600 0014 15/03/2024 Fijaciòn en estado

MANUEL FERNANDO - FERNANDEZ DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Auto concediendo redención AI 133. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//
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Bogotá, D.C.. Febrero veintiséis (26) de dos mi! veinticuatro (2024)

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Resolver la solicitud de suspensión de la medida de seguridad Impuesta al
sentenciado LUIS MANUEL SARMIENTO TORRES.

ANTECEDENTES

Se establece que LUIS MANUEL SARMIENTO TORRES, fue declarado
INIMPUTABLE, mediante falto del 26 de febrero de 2020, emanado del
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE TURBO (ANTIOQUIA).
por el delito HOMICIDIO AGRAVADO, imponiéndole medida de seguridad
consistente en internación en establecimiento psiquiátrico, clínica o
institución adecuada de carácter oficial o privado, a cargo del estado, en
donde se le prestaría la atención especializada que requiera, de acuerdo con
lo regulado en el artículo 70 de! Código Pena! Colombiano. La medida que
se impone tiene una duración de DOSCIENTOS CUARENTA (240) MESES,
que deberá cumplirse en centro especializado o en el lugar que dispongan
las autoridades competentes y la atención será integral a cargo del Estado.

El sentenciado se encuentra cumpliendo la medida de aseguramiento
impuesta desde el 02/02/2019.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Como quiera que la ejecución de la medida de seguridad está supeditada a
las funciones de protección, curación, tutela y rehabititacíón, corresponde al
Juez de Ejecución establecer si la medida debe continuar, suspenderse o
modificarse, atendiendo lo señalado en el articulo 77 de! Código Penal.

Así las cosas, tenemos que en el evento de que se establezca con antelación
al tiempo señalado por el juez faliador, la rehabilitación integral de!
inimputable, obligatorio resultara suspender la medida, contrario sensu, la
medida deberá manterterse o modificarse.

Al respecto tenemos que los artículos 79 del Código Pena! y 477 de la Ley
600 de 2000, norma aplicable en este evento, establecen:

'•Art. 79. SUSPENSIÓN O CESACIÓN DE LA MEDIDA DE
SEGURIDAD. La suspensión o cesación de las medidas de seguridad
se hará por decisión del Juez, previo dictamen de experto oficial. (...)"

-An. 477 SUSPENSIÓN. SUSTITUCION O CESACIÓN DE LA

MEDIDA DE SEGURIDAD. El juez de ejecución de penas y niedidas de

Calle11 No S-24.Eaiiieio K8*ssef Piso 7 Tel(571) 28473)5
Bogoia Coiomtiia

www.ramaiudiCMt aoeco
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seguridad, podrá de oficio o a solicitud de parte, previo concepto de
perito oficial y de conformidad con lo dispuesto en el Código Pen@t:
1. Suspender condicionalmente te rriedida de segundad.
2. Sustituirlapor otra más adecuada si asi lo estimare conveniente.
3. Ordenar la cesación úe tal medida

De dichas normas se infiere que si bien la suspensión o cesación de la
medida de seguridad es una decisión que corresponde al Juez, la misma
está sujeta al criterio de experto oficial.

Conforme a lo anterior, se allegó a este Despacho judicial dictamen GPPF-
DRBO-01152-C-2023, practicado por el Instituto Nacional de Medicina Legal
y Ciencias Forenses, grupo de psiquiatría y psicología forense de fecha 29
de septiembre de 2023 en donde se indicó por parte de médico especialista
en psiquiatría.

"INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS • ANÁLISIS:
Se trata de adulto joven, natural de Necoclí, Antioquia de quien no se cuenta
con historia personal ni familiar por nula red de apoyo y poca capacidad
comunicativa del examinado Respecto a delito por lo cual solicitan la
presente pericia, se sabe que fue declarado inimputable por inmadurez
psicológica para ei delito de homicidio agravado y se encuentra en la
Fundación para la salud la bioética y el medio ambiente FUNSABIAM desde
julio de 2022, previamente encontrándose en Clínica de Nuestra Señora de
la Paz.

Actualmente la autoridad solicita pericia psiquiátrica forense sobre el
mantenimiento, cambio o levantamiento de la medida de seguridad. Para dar
respuesta a dicha solicitud, nos basamos en los informes trimestrales de la
clínica La Paz de los meses junio, julio, agosto y diciembre de 2021, enero,
febrero, marzo, abril y mayo de 2022 y dos informes de FUNSABIAM sin
fecha.

La historia ciinica allegada para el presente informe muestra que el
examinado presenta un diagnóstico de retraso mental profundo lo cual
implica un compromiso importante en ta
funcionalidad Se observa en diferentes registros la necesidad de supervisión
para la realización de actividades básicas como el aseo personal o medidas
de higiene; de igual manera, se evidencia un comportamiento desorganizado
cuando no lo supervisan, la limitación para la comprensión y el acatamiento
de normas y frecuentes alteraciones conductuales como auto o
heteroagresión cuando busca satisfacer necesidades básicas y que llegan a
ser frecuentes por capacidad limitada para comunicarse.

Lo anteriormente expuesto, condiciona que ei examinado requiera un
acompañamiento permanente para modelamiento conductual que le permita
acatar las normas, apoyo para la realización de actividades básicas de la
vida diana como vestirse o cepillarse los dientes y vigilancia permanente
para administración y toma de psicofármacos que mitiguen su impulsividad y
agresividad De esta manera vemos cómo el retraso mental de Luis io hace
no soto propenso a la agresividad y conductas inapropiadas como los
comportamientos hipersexuales, sino que to pone en una situación de
dependencia y vulnerabilidad en la cual, como se observa en la historia
clínica, puede ser sujeto de caidas o conductas sexuales en su contra, como
se evidencia en fos registros del 30 de agosto de 2021, sugiriendo a !a
autoridad realizar las investigaciones pertinentes, frente a lo expuesto por

CP
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profesionales de la salud, y descrito en el apartado de hechos del presente
informe pericial.

Otro aspecto para considerar es que, desde lo reportado en junio de 2021, el
servtcio de trabajo social no ha podido establecer contacto con red de apoyo
lo cual hace que la institución de salud mental y ei estado sean los únicos
responsables del cuidado y acompañamiento de Luis. Al respecto, se sugiere
a la autoridad acompañar al servicio de trabajo social para mejorar la
capacidad de contacto a familiares y establecer una nueva red de apoyo

Finalmente, teniendo en cuenta las vulnerabilidades y cambios
comportamentales propios de la condición médica del examinado, asi como
la ausencia de red de apoyo que garantice un cuidado suficiente en un
ambiente diferente al hospitalario, se considera se debe mantener la medida
de segundad para protegerlo a él, en un establecimiento que cuente con
personal idóneo y suficiente para su proceso de recuperación integral

CONCLUSIÓN
1 El señor LUiS MANUEL SARMIENTO TORRES debe mantener la medida
de seguridad en establecimiento psiquiátrico, dinica o institución adecuada.
2. Se sugiere a la autoridad intentar establecer y apoyar en la búsqueda de
contacto con familiares del señor LUIS MANUEL SARMIENTO TORRES que
pudieran actuar como red de apoyo.

La conclusión que se formula en el presente informe del resultado del estudio
pericial del caso que nos ocupa, se refiere únicamente a la situación que
existia en el momento de practicarse el estudio y por ello, los resultados no
pueden extrapolarse a otras circunstancias o condiciones ambientales. Por
esta razón, en caso de producirse variación sustancial o modificación de
tales circunstancias, convendría una nueva evaluación y efectuar un nuevo
análisis discusional '

Asi las cosas, como quiera que el concepto del perito del Instituto Nacional
de Medicina Legal y Ciencias Forenses recomienda que el condenado
SARMIENTO TORRES, continué en internación en establecimiento
psiquiátrico; resulta imperativo para este Despacho mantener por ahora la
medida de seguridad impuesta en el sub judice, sin perjuicio de efectuar más
adelante una nueva valoración psiquiátrica

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE:

PRIMERO.- CONTINUAR con la ejecución de la medida de seguridad de
internación en establecimiento psiquiátrico impuesta al sentenciado LUiS
MANUEL SARMIENTO TORRES.

SEGUNDO: Contra el presente auto proceden los recursos de Ley,

í fi MAR 2m
La anterior pfOv,.c.„..c.

CP

El Secrplarin

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

SOFIA D& F^IL'AR BARRERA MORA
/ JUEZ
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Po' lo anter.ofmente «.puesiu el JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS YMEDIDAS DE SEGUNDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE:

PRIMERO,- CONTINUAR con 1.5 t.-|Qcucion de la medida de segíiitíatl de
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JÜZ6AD01^ Ot EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA O.C.
CONSTANCIA DE NOTlf iC^CION AREA DE COMUNICACIONES
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REPÜBUCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pionundamiento en torno al eventua! reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JORGE LUiS OJEDA CARMONA. conforme
^ documentación allegada por el Conipiejo Carcelario y Penitenciario Metrcpoíitano de
Bogotá (La Picota).-

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se establece que JORGE LUÍS OJEDA CARMONA fue condenado mediante faüo
emanado por ei Juzgado 14 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 5 de
noviembre de 2019, a !a pena principal de 36 meses de prisión, multa de seis 6.6
S.M.L.M.V. además a la accesoria de inhabilitación en ei ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, por el delito de
RECEPTACION AGRAVADA, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto del 30 de septiembre de 2020, este Despacho Judicial decreto la
acumulación jurídica de las peiias impuestas ai sentenciado JORGE LUÍS OJEDA
CARMONA, dentro del radicado 2020 - 00737, con la aqui ejecutada, quedando la pena
en 79 meses y 6 días, multa 8.8 S.M.L.M.V.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JORGE LUÍS OJEDA
CARMONA, se encuentra privado de !a libeitad desde e! dia 15 de septiembre de 2019
para un descuento físico de 53 meses y 7 días.

En fase de ejecución se han reconocido las siguientes redenciones, de pena:

a). 117 días, mediante auto del 25 de junio de 2021.
b). 171.5 días, mediante auto dei 15 de marzo de 2023.

Para un descuento totalde 62 meses y 26,5 días.

Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano da Bogotá (La Picota), se hace llegar ia documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JORGE LUÍS OJEDA CARMONA, tiene derecha a la redención de pena
de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para qtre e! Juez de
EJecuaon de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención

despena por estudio a ios condenados que se encuentren privados de ia libertad
senalando para el efecto que s© íes abonara un dia de reclusión por dos dias de estudio v
se computara como un dia de estudio, ia dedicación a esta actividad durante seis horas
dianas de estudio.-

CaSsIl No. 9-24. Edffciú Kayssef, Pso 7. Tel(S7l)28<'3í5
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A SU turno, el artículo 100 de la misma normatividad. contra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los día® domingos y festivos. En casos especsates,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación,
!as horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma normalividad. seflata que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado ia sanción, y que
el condenado debe haber obseivado btiena conducta durante los periodos en los cuates
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director de! centro de
reclusión.-

El Estatuto Penilenciarto. consagra ia educación como una base fundamental de
resocialización ^ los establecimientos penttendarfos, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto d© los valores humanos, de las institudones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.-

Desde ya advierte el Despacho, que no es posible tomar para el cómputo d© redención,
la totalidad de las horas relacionadas en el certificado No. 19031751, como quiera que el
penal no allegó el certificado <ie conducta del penado correspondiente al mes de
septiembre de 2023.-

Sin embargo, se r^uerirá al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota), para que de inmediato proceda a la remisión de los mismos.-

Por lo anterior, este Despacho procede a analizar la documentación allegada por el
Oficina Jurídica del Complejo Carcelano y Penitenciario MetrofKSlitano de Bogotá (La
Picota), ya efectuar ía diminuente, si a eJIo hubiere lugar, de la manera como se indica:

Redención por estudio
Certificado Periodo Horas

18587262 01/04/2022 a 30/06/2022 360

18661479 01/07/2022 a aO/09/2022 330

18741254 01/10/2022 a 31/12/2022 3S8

18851097 01/01/2023 a 31/03/2023 2S2

18934628 01/04/2023 a 30/0&f2023 354

19031751 01/07/2023 s 25/08/2023 240

Total 1804

Redime

158.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 1904 horas de estudio / § / 2 =
158 5 días de r¿lención porestJJdio.-

Se tiene entonces que JORGE LUÍS OJEDA CARMONA, reafeó actividades autorizadas
de estudio dentro de los limites íegales permitidos, contabinzando satisfactoriamente en
su favor 19Q4 horas, en los períodos antes descritos, tiempo en el que su conducta fue
calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en el certificado de
conducta, expedida por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por ia cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 158.5 días por estudio, y así se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JORGE LUÍS OJEDA CARMONA. ha
descontado de la pena de prisión que le fue impi^sta, entre el tiempo de detención física
y el de redención 68 meses y 4 díaa.-

Caltellltó.B:-24.Edi(fc»Ka)Wf, Piso 7,teH571) 2847315
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PROBLEMA JURIDICO

Procede la libertad condicioríal en ©I
CARMONA?

caso dei sentenciado JORGE LUÍG OJEDA

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hachos, se advierte que fa ¡egisfación
K'?nnn T ® I70tde 2ü14 que modificó el aílicuío 64 de l^i Ley 699de 2000 en Jos siguientes terminas:

"Articuío 30. Modific^e el aníciilo 63 de te Ley 599 de 2000. el citai quedará así:

Artícufo 64. Ei juez, prvvié valor&cióii efe k> líontiucta íJt/n/We. consederá ía ilbertad
condicional a la persPFia condenada a ptnia privativa de ia fibertad cuando haya
cumfrfido los ^uientK reqiiisrtoa '

1. Que la persona haya cumpjtóo las ti-es quintas (3'?1 parles ds la pena
Lr^ d^niperit) ycomportamiento durafiíe el tratamiento penitenciarioen ^ centro de reclusión permiisi supsner fundadamente que no existe necesidad de
coniííiiiar la ejecución de la pena
3. Que ijemuestra arraigo familiar ysüaal

Corresponde al juez competeole para .^ncedei ía libertad condiciona! establecer con
eiemantos de prueliá allegados a !a actuación, la e»stencra o inexíslenda del

all niGO>

En lodo caso su conceston estará supeditada a !a reparación a la vicáiina o a!
aseguramwrUo del p^de ia indemnización tneílraníe garantía pereosval, real bancans
o acüeido depago, salvo que se detiuiestie insc^erstía del condenado.

0 tiempo que falte para el aimpliiuierrto de la i.«na se terídrá como período de prueba
^ando ^te sea inferior atres arios, el iii^r ^xjdia auméntalo hasta en olio tanto iaual
ae considerarlo necesario v yuo.,

ejecutor de la pena verificar el cumplimientode dichos parámetros, fos cuales se aclara son acumulativos yno alternativos esto es el

prelSnSdo'-'̂ "^° da lugar a negar ei bWício
a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLg

valoración do la conducía punible que debe efectuar el

in fiuL r 1 ^ '̂̂ '̂ '"'̂ gaclo de ía libertad condicional,to faculta para realizar un anaiisis integra! de la conducta por ia aial resuító impuesta la
condena, para lo cual debe tener en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en !a sentencia emitida por el Juez de Conocimiento

C-757/20M. al pronunciare sobre la exequibilidad de la expresión
valoractón de la conducta punibte". la Corte Constitucional con ponencia de la

Magistrada Gíona Stella Ortiz Delgado concluyo

*SitSS™5p * 1-^»™ K, „ ,«ic.r M2,) y
.4S. Por otra paite, divida norma lainpoci': i-uhieirt I¿t orE^alpnriA rto i^s ^ v ,

mdneia pmnordiai las funciones ch lesccislizsciún y pmvgiwion esaevisl oosítiva ,va la

Caite 11 Nü. 9-24. Edificio Kaysser, Fiso7. T«l¡571]2Sí7Jf5
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50. Sin smtiam. si se vulmra ol piiiKnpio efe legaHdad como elemento del debido ¡proceso en
iiísfisffa pcjaí. cueiido e¡legislador ostaUece Qtte los jueces de ejecuctói) depenastíebeú valoid'' Is
coi}d(Jcta punible pmi decidir sobre te libertad condiaonal sin rfarfes tos ¡jaramelros para ello. Porlo
tsoto. iiriá norma <!ae fíhige Qt/e ¡os¡iieces de ejecución de penas vsloien laconducía punible de ¡ss
personíss condenadas a peitas piivst'Ms desulibertad para decidh acerca efe suíibeitatí condiciomri
es mequible. .siempre ycusndo In ^^alorsaión tenga en caenta todas tas cimiiislíindas. efementos y
consideraciones hechas por al ¡üs2 pena! en Ib seiitencis condenalona. sesin éstas favoi'atjies o
desfávoi'süies al oloigsmientc de la libeitad condicional.'

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resociaüzación social frente a la libertad condicsona!, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Pena! con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco .Acuña Vizcaya, indico ;

"AhcHa bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia la C-194/2005, la Corte
Constitucional dstemiinóqtie:

"[E]l julck) Ejue adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica, cua! es la de
establecer la necesidad de cantínoar con el tratamiento penitenciaiio a partir de! CUI
t1G01020400020220260SOO Rad. 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
coíDporlaiwlento carcelario delcondenado. Eneste contexto, el estudio del Juez de Ejecución r>o se
hace desde la perspeottva de la responsabilidad penal del condenado —resuella ya en la jnstenrja
con-espondiente, ante e) juez le conocimiento- sino desde la necesidad de cumpiir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estidio versa sobre heOws distintos a fos que aieron objeto de
reproche en !a sefitencia condenatoria, cuales son los ociinidos con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión

SIGCMA

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 20i6. T640/2017 y T-266/2017, el Tribunal Constituciortaí
determinó que los jueces de ejecución de panasdeben tener en cuenía. siempre, que ia persa no ha
sido.pensada únicamente lograr que ta sociedad y la victima castigifen al condenado y que. con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la
resocialización como garantía de la dignidad humaría.

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velai por la reetlucación y la rein^rción
sodal de los penados, como una consecuencia natural de ladefinición de Cdombia como un Estado
Social de Derecho fundado en la dignidad humana, que permite humanizar ia pena de acuerdo con
el articulo 1 de la CofíSSitución Política (T-718 de 2015).

Adic!onaln?sme, la CoiteSuprema de Justicia estableció que, si bien el jLrez de ejec.udón de penas,
en su vaioradón, tener en cuenta la condida punible, adquiere preponderaiwsi la participación
del coriítenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación social en el
proceso de resod^izadón (CSJ SP 10 Oct, 2013, Rad 50836), pues el objeto del Detecho Penal en
un Estado con?o et colonibiano na es excluir al delincuente del pacto social, sino tHJscar su
reinserción en el mismo íC328 da 2016),

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resaltóS:

"(...) esta indicando que e( solo análisis delamodalidad ógravedad de la ccaiducta punible no puede
¡enerse como molivación suticiente para negar la concesión del subrogado penal, como pareció
entenderto el A quo. al asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio
denominado Libertad Condicional, puesese pronóstico sigue siéndole desfavíM-able, en atefici^ a la
vsiotacióri de la conducta, circunstanda que no cambiará, su comportamiento delictivo nadó
grave y no pierde sus cafacteiisticas con ocasión del proceso de resociatizadón y reftabifrtación
dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tai examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumpüf una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero yaislado examen dela gravedad
de ia conducta, stno de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden de!
sentenciado, para cié ésta forma evaluar su procedo de readaptación social; por lo que en la
apredación de estos factores debe conjugarse st «impacto sodal que genera la comisión del deüto
bajo la égida de los fin« de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
excluyente."

El Juzgado analizará ia conducta punible bajo los anteriores lineamientos
jurisprudenciales yteniendo en cuenta los hechos por los cuales se impuso condena por
el Juzgado 14 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, que fueron reseñados de la
siguiente inanera:

C^11 hío. 9-24, Edificio Kaysser, 7,T«l i^7^]2$4T315
Bogotá. CotofntJto
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ConSeíiaao. JORCE lUlS OJF.DA CARMONA .'«etUíutoí» Ijg
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gustan: COMPLEJO CAflCELARtO YFENITENCtARÍO «rTROPOlITANO OE BOGOTÁ ilA WCOTA!
TuTOfon ocufrenaa el Cira 15 de sepífatibrs de 2010. a las 21-50 cuando los Datm!lí.r£w t=,
Naaonal CRISTIAN FABIAN SUAREZ PEÑA YJHO« FERNEV PINILLA. quienes adelantaban viq!(ai2^
rutiita por el sector del barno V'rfla Rica de ta Localidad de Kennedy de esta audad. fueron requerid^ por dos

^ BAUTISTA, quienes^.nfo™ S
¡Sr H ^ vehtcuo de propiedad de la reteiída mu}er de placas HSW-640. marca Hyiindaí el cual

nrnntLL ' , , ''"L pro.:eilieion a Irasladaise adicho nornendaiura donde elpro^tario permitíe ef ingreso al fugar donde ef iv;:^0savio JORGE LUIS OEJDA CARMINA .^staba en
po56sioti ael rouíáníe -

Dei proceso acumulado con radicado 2020-737, el Juzgado 17 Penal del Circuito de
Conocirruento de Bogotá, reseñó los hechos de la siguiente manera;

e" ta carrera 26 No. l D - 80 barrio Sama
nf^V^^uloMAMncr f® t'usndo los agentes de Policta Nacionar MUÑOZ ARíZA Y

advirtieron que el automotor de placas SFA.052, marca Mazda. tipo Sedan, Color Azul, se movtli2íK-¿i con los focos apagados, por to que. procedieron a
'̂ ^ '̂laiBn rní?i=t descendieran del vf^híciilo. tras el requerimiento bajaron riel rodanteJHON JAIRO GOMEZ MEDINA. JORGE ALEJANDRO LOPEZ RUI2 YJORGE LUIS OJEDA CARMOfM

idéntico como el responsable del aiifomcv.-l; al piactcar protocolo de ,egistio a! «líerior lo
pd^es,_hallarlo debajo del asiento del copiloto un revober calibre 38 Speciat, marca Smiih &Wesson
mc^to 3r swn indicativo serial, con No interno ?359X, de chachas ortopédicas, ycinco (5) cariuchos del
mismo cal'bie, a^a ta cual, ninguno de tas iniplicados exhibió salvo conducto para la tenencia de la misma
razón por la que \os policiales dieron la captura de \oi> impltccidas e incaitiaiort el artefí^cto percuto

Dicho proceder no puede catalogarse como leve ode poca significación todo lo contrario
se trata de un hecho grave suma, por cuanto el penado fue encontrando en posesión de
vehículo automotor hurtado, asi mismo, dentro del proceso acumulado fue hallado en
posesión de un arma de fuego, sin el salvo conducto requerido, -

Sumado a ello, el condenado tenia pleno conocimienío de su actuar delictivo
circunstancias que revelan la personalidad del sentenciado carente de los más esenciales
valores humanos, su insensibilidad socíél, soportando en el poco respeto por el
patrimonio económico y seguridad pública- de lo que se infiere que esté dispuesto a
realizar cualquier acto que le permita asegurar su iStctto.

Asi como hace referencia a lo señalado en ia Sentencia STP7409 de 2022 en donde se
establece:

?Tp'ÍS 'm ^ Corporación, en senienda CSJreiteiada aitra oíros, en proveídos CSJ STP5097-2020 2fi
Slo j 2020; lad 113758; CSJ STP46432021 23mar2021, rad: 1153l3y CSJ STP12^-2021. 28 .ep 2021, rad, 119267, ¿^erminO ¿í '

Ayj teñese ccmo razán sufrciente para negar la libertad condicional In aiusióií a la
2 punibte frente . los ble,:«s jiirSdicos protegidos por el Derecho Penal. pueS

rt=S^AScStSp"„T '=""° «""I" "" •!
En esM sentido, te valoración no puede h.;3cerse. lan^oc». con base en criterios morales Da,a

^ 'as dtsüi-rtas pautas que informar! las

Sña"»t «íiSnSír ' "• ^
Í"^ífco afectado es sofo una de las facetas d« la conducta punible cOmo

SítTr c arcuíTBlanaas ds mayor vde menor punibílldad. los agravantes ylos atenuantes
S2 eisciMian dé penas debe valorar, por igual, todas ycada una de
n^Oí-itemptada la conducta purnbte en su intenriOacl. según (o deciarado por el juez que orofiere la
^ericja rantíenaíoria, este es solo uno de distintos factores qiK debe tener en cLieñta el mez
de ejecución de penas para decidir sobre ,lí libertad eondiaonal, pues este dato debe armonizS

=^'"^niiertodel procesado en pretón ylos demás eiementos útiles que permitan analizar
SefSrla e-^a^cio» d« la pena privativa de la libenad, como bien lo es pore^mplo. a particpactón de! cíwidenado en las acfivídades prooramadas en la estiateaia rie
readaptaclon sociafeií el proceso de ie8oci3Íi?a<.-.ion

Cale 11 No.9-24. EdificioKaysser Piso? Tel(57112S#73J5
Bogo» Colon)0>a
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tamo, la sola fusión a una de lasfecetas efe laconducta ^nitte. esto es. en e! caso concreto, solo
atbien jurídico, no puede teñese, bajo ninguna circunslanda, conio motivación sufidente para negar
la concesión del subrogado penal.

Esto, píx supuesto. r!o significa que el juez de ejecución de penas no pueSa referirse a la
lesivWad de la conducta puniWe para valorarla, sino que rio puede quedarse aHi. Debe, por eS
cofTtrario, reaHzai el análisis completo''

SIGCMA

Se hace necesario, no quedarnos con !a valoración de la conducta punible, sino que hay
que mirar el comportamiento yresociaüzación del condenado posterior a la sentenda.

Asi mimo, se debe tener en cuenta, que eljuzgado faüador no endiigó circunstancias de
mayor punibilidad al tasar ia pena, pues en la pena principa! y acumulada, fueron
pactadas en el preacuerdo.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El articulo 64 del Código penal señala como requisitos objetivos para la concesión de ta
libertad condicional:

"t. Que la persona haya cumplido las lies quintas (3/5) partes de ia pena,

2. Que su adecuadodes^peño y cornpoflan^ento durar^te el tratamiento penitertciario
er» d cenUo de reclusión penníta stipaner fundadamente qus no existe necesidad de
ednttnuar la^mición de la pena.

3. Que demuestre arraigo feiniltar y social"

1.1. En cuanto al primer requisito relativo a que la sentenciado haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que ei sentenciado JORGE LUlS
OJEDA CARMONA. fue condenado a 79 meses y 6 dias de prisión, correspondiendo las
3/5 partesa 47 meses y 15 días, yse encuentra privado de la libertad desde el día 15 de
septiembre de 2019, es decir, a la fecha, entre detención fisica y redención de pena
reconocida, ha purgado 68 meses y 4 días, cumpliendo con ei requisito objetivo que la
referida norma exige •

1.2. En relación al segundo requisito, reposan los informes emitidos por ei Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), que describen !aconducta
del sentenciado dentro del establecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y ia
Resolución No. 5505 del 30 de novietnbre de 2023, mediante el cual el Director dei
Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión dei mecanismo
sustrtutivo -

Es de advertir que. verificada la cartilla biográfica, se denota que la calificación de
JORGE LUtS OJEDA CARMONA. durante todo el tiempo de privación de la libertad ha
sido BUENA Y EJEMPLAR.

De igual manera en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra
reclasificado en fase de tratamiento penitenciario de "Alta" según acta No. 113-046-2021
del 22 de junio de 2021. A este respecto me permito traer a colación lo expuesto en la
Resolución No, 7302 de 2005, artículo 10. numera! segundo, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario fNPEC, en donde estableció:

"2. Fase de alta seguridad (periodo cerrado):

Es la segunda fase del proceso de Tratamienta Penitenctario a partir de! cual «I internóos) accede al
Sistema de Oportunidades enprogramas educativos y laboiales, en peiiodocerrado, que permite el
cumfrfimiento del pian de tiaiamiento, que itíiplica mayores medidas restó^ivas y se otienla a la
reflexión y tartalecimíento de sus habilidades, capacidades y destrezas, identificadas en la fase de
observación, diagnostico y ciasificaciófY, a fin de prepararse para su desempeño en espacios
semiabiertos.

Se inicia una vez ha culminado la fase de obsen/ación, diagnóstico y dasificactón, aumentada
mediante ei (a)f>cepto integral del "CET", y termina cuando el íntemo{a> es pfíxnovido por el C6T,

0^11 No. 9-24. edificio Kayss6r, Piso 7,Tel (571) 25^7315
Sogoia. Colombia
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«zumiento a los factores ol^etivo y sub^tivo, que evidencie la caDacidaa rtara
ShÍÍ?! '~-u^«p!ie^o satilctonamenle ía« ^ fenda^dlsegundad, Iratamienio sugerido yctitnplimtw!.. rfe una tercera parte rie la pena iiTip^ests

rr«ir,,"reT¿„tr„T;rrr; s- slí

En estafan se clasfficarán aquellos iniemosi.ís? que.

Desdeet factor ot^livo:

1 Condena por delitos que eftegisiadoi kxcIijv.í efe nnsmfa laxativa.

2, Presenten requerimientos por autoridad judioía!-

3. Prewnlen notifeación de nu^a eor^ena

=^® íh^puesía, en ef caso de |«stic-aorofsaria octel 70 ,c de la pena impue^ene) caso tíe justicia eapeaalizada.

®«¡tar atentados contra la vida e
fmegnoaa ae otr?K perlinas o de sus taenes.

Desde el factorsubjetivo:

1. Presentenelevadosniveles ije violert<tó.

2. No asuman normas que penniten la c»nvive«cá encomunidad.

3. Sean insemibles moralmerite ypresenten íraatornos sevao» de personalidad.

4. No hayan parCcipado de manera activa y««spoHsnbJe en d Sistema de 0}x>rtunidades

Lte«ríii'rsís,""'* »»»»•"'"'I®
tí. AtHiellos internos que a ju-eio de la Junta da Distnbución de Patios yasignación de celdas rfebar,

^ «A-»" d?A?Sois
Evidendándose en e! presente caso que efectivamente el penado ha realizado
artivfdades con miras a su readaptaciór» social, y si bterr el comportamiento en el ente
carcelano ha sido buena y ejemplar, se encuentra actualmente en la fase de alta

S generado tos requisitos necesarios para un posible cambio de

^"" '̂9° faniiiíar vsocial, se indicü que dentro del expediente obra como
SXd d?Sr '̂̂ iJbicada en la residencia ubicada en la Carrera 40 No. 41 - 70 de la

c) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Mi rrismo se observa que JORGE LUiS OJEDA CARMONA. no fue condenado ai pago
? M? perjuicios no obstante, lo anterior, fue sancionado con multa de 66S.M.L.M.y. Sin embargo el estudio de la concesión del beneficio solicitado, no está
supeditado a la acreditación de tales pa^jos

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

"le permito traer ^ colac«5n lo expue^o por la Honorable Corte^nstrtuaonal en sentencia C-233 de 2016. Magi^trsdo Ponente Í5r, Luis Ernesto Vareas

«a eieciK,i>«, de las penas, conviene señala, que el s.^tema Den^ricansas.^ como func.0B8« de la p.na r. prev.nc¡ün ge.erai, I. mtpbucion iS ifíSS

Caüe 11 No. 3-24. EdtficioKaysser. PisaT^(671) 2S47ÍÍ5
Begoiá Cotsmtxa

Bww rsMiudiclai.aov.cB



Rjma ludiiiat
ílonm.it' SupiTioi' ile la futjicaiurá

RtífntWíca dí Cufotnbid

RaOicaeién Umcí. nooi-eiwio-oifl ::o;P-Qñ?7i^ ¡ iniwno hi.ü-i í Auw iniertccuíorto hS
Condenado- JORGE LUIS OJtDACARMONA
Cédirta' I667sr8« l.EV iE26

^S-ciri COMPLEJOCARCEWRIO VPeNITENCIARIO METROPCH-ITANO DE BOGOTA (Lft PICOTA)
especial, la reinserción soda! y la pwtecciím al condenado. No obatants. soto laprevenaon especial y
la reinserción social son las priiTcipates funciones que cobran fuerza en el momento de la ejecución
de la pena de privón (art. 4" del Código Penal), de ta! forma que como lo ha reconocido la
jurispaideoda consttUicional desde sus inieios'̂ í, en el Estado social de derecho la ejecución de la
saficiofi peiial esta orientada hacia laprevención especial positiva, esío es. en esta fase se btisca
ante todo la resotíaliza^n del condenado respetando su autonomía y fa dignidad hun^ana como pilar
fundamental del derecho penal.

De alü que lateofia aclu^ de la pena refiera a que eltralamiento penitenciario deba estarálgido a la
consecución de la reeducación y reiiisercion social de los penados, y deba propender por hacer í^ue
elcondenado tenga la intenaón y la capacidad de vivir respetando ia ley penal, en desairodo de una
actitud de respeto por su familia, el pi^bno y la sociedad en general. Es lo que se conoce cotrio la
humanización de la pena a partir de!postulado de la dignidad humana que establece el articuk) 1° de
la Constitución Política!''^.

30. Esa discusión fue abordada en la sentencia C-261 de 1996'--'l. en la cual la Corle cotuiuyO
que (i) durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de la resocialización del
deiirjcuente. ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
social de derect» fundado en la dignidad humana; (ii) el objeto del derecho pena! en un Estado como
el cotombiano, no es exchjii al delincuente del pacto social sino buscar su reinserción en el mismo,
y, (iii) diferentes instrumentos internacionales de derechos humanos establecen la funaón
resocigtfizadora del tratamiento penttendario, de tal forma que la pena de prisión o intramural no
ptiedeser considerada como !a únfca forma de ejecutarla sanción impuesta al cond«iado.

Al respecto, el artículo 10.3 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas,
consagra que ei régimen penftenciario consiste en un tratamiento cuya finalidad esencial es la
refonna yla readaptación social de los penados. En el mismo sentido, e( artículo 5.6 de la Conveiición
Americana sobre Derecíios Hunjanos estipula que las pwas privativas de la libertad tienen como
finalidad esencial la reforma y la reaclaptación social de ios condenados.

Asi las cosas, el Estado está en la obligación de procurar la función resoci^izadora de las personas
condenada.^ á penas pilvativas dé la libertad. Por lo tanto, la pena no fia sido pensada únicamente
para lograr que Ib sociedad y la victima castiguen a! condenado y que con ello vean sus derechos
restituidos, sino que respalde a la finalidad consfifucionai de ia resocialización como garantía de la
dignidad humana"

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocíalización social frente a la libertaci condicional, e! Trtbunaí
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia de¡ Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico •

Ahora bien, en la sentencia 0-757/14, tervendo como referencia la C-194/2G05, la Corte
Constitucional detenninó que:

"{EJl juicio que adelanta el Juer de Ejecución de Penas, tiene una finalidad específica, cual es la cíe
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir de! CUI
110010204000202202608®} Rad. 128M9 Mauricio Jiménez Rodríguez Acoán de tutela 9
compoilamiento carcelario del cc^idenado. En estecontexto, el estudio del Juez de Ejecución nose
hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condena<lo -resuelta ya en la ir>stanci3
correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estwlto versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en la semencia condenatoria, cuales son los ooirridos con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento det senterKaado en reclusión.

STGCMA

Posteriormente, en SentenciasC-233 de 2016, T640/2017 y T-266/2017, el Tribunal Constitucional
determino que los jueces deejecución de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ba
sido pensada unicar>ienle para lograr que lasociedad ylavictima castiguen aicondertado yque, con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que lesponde a la finalidad constitucional de la
resoaaliaación ccmo garantía de la dignidad humana.

Por lo anterior, ios jueces de ejecución de penas det«n vetar por la reeducación y la reinserción
social de los penados, como una consecuencia natural de la definición deCoiombia como un Estado
Social de Derecho fundado en la digniaad hun\ana. que permite humanizar lapena de acuerdo con
el articulo 1 de ta Constitución Polític.a (T-718 de 2015).

Adidonalmente. ta Corte Suprema de JusScía e8t<*>ledó que. si bien ei juezde ©jectfción de penas,
en su vatoradOn. debe fsner en cuenta la conducta punible, adquiere preponderansáa la participación
del condenado en tas actividaáes programadas, como una estrategia de readaptación social en el
proceso da resocialización {CSJ SP 10 Ocí, 2018, Rad 50836), pues el oS^to del Derecho Pena) en

Caite 11No.9-24.£(íiScio Kay^r, Piso7,T«I(571) 2Si73l5
Bogoü, Coitmbia
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Sobre el asunto, (a Sata de .Casaddn Penal en reci^ite proreidO resait65:

•y.) ssíá indicando que e! solo aiialiais de Lí mofeHdad ogravedad de la conducta piinráie no Duad^

anfenderlo el A quo, ai asegurar que ano se puecte pregonar la procedencia dei bí>n<MírJn
übertad Condicioi-is), pues estí prortósarco sigue siéndote desfavorable en aietición a la

Q?aw?^ no ^"nstórtEÍa que no cmtbiará, t.,) sti coniportamienio delictivo nado
yiSaSrpeSS" re.odatod6n yrahabilitacií>n
Por el comraito. se ha de entender cjuí uii axsmen debe afionfaise de cao a la necesidad de

"a'a de un mero yaislado exafnen de I-t gr»ve?dad
ÍLl ^ peí sonalidait actual los antecedentes de todo orden del.entenaado, para de esta foinja eva^uM su proceso de readaptacion sadal; por ¡o que en la

amjugarae ei «miparto social que genera la comis-ór. del delito

SíuverS ' complementarios, no

resocialización del delincuente, tenemos que en ía SENTENCfA T-
009/22. DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGÍSTRADA PONENTE DOCTORA
gloría STELLA ORTI2 DELGADO DE LA CORTE CONSTiTUCIONAL. seestableció:

''"«>cimfen?o de !a fesociaüzsaái como fin principa! de la pena de prisión sp sustenta en
ta dignidad hurnaria, pues confirma qiie la pei-sona condenada no pierde s«j condición hun^nna como
consecLiencia de la infn«x;ión de ialey penal vde! cumplimiento de una pena privativa de (? liljcrtadEn consecuencia, et Estado debe alteniaiivas que le perr.,«an rec<ScÍ HdiS ¿e

f ? ^ "J" y desarrollo de una vida e.> rondK:iopesdignas tanto &n el ciHiiplirnteíno de la pena de pnsicn cómo en su relncorporadón a !a vida en
soaedadunaye2,:iimptídalapenacorrespondl..'ntsL-í viaaen

líJ^ i'iáicO. es transversal a la política punitiva delEsr^o, se TOiuyó de fomia empresa en la leg»l-acion penitenciaria .La Ley 65 de 1933 rpcot^oce en
su artículo 10 que [e]^ tratamento ¡mivtvínchvio ocn^í /a Mklad de (ilcmizark, ^esocl.^^r.^ríóa del
tnfiacspi de ¡a ley mediante si cx^iuún .in w permiaMad a liares de is .hmplím el

esp'"'rtó/. la ciMnn. si óspofte y tó recmxiúu. baio un espirita
himano y SoJidiino. €1 artículo 142 de este cuerpo normativo establece aue el tiatamianto

eondermd-' mediante sii rpsociaüzaaón fhiia /d vida enhbeitacf En esto coaicide e. Godigo Penal, et cual lefiere. en su articulo 4^ a la prevención e&psdal

pí¡ón"^^ ^ er momento de su ejficuSn en
^1 La Corle ha expuesto que la rescKiaii&ícion tiene muchas formas de aicanzaisa v ha

que garantir formas de ttabap vedíicación dentro de la cárcel penniten ít (Condenado

?n?dr«^ ^omunidadsa. El derecho ala resoc.aHzación tiene comouna de sus consecuencias concretas te oooríumdad ydisposición permanente de medios ,il alcance
rie tas f^rsonas pnvadas de ia libertad, que garanticen la reaüjación de diversas actividades deorden laboral, edijcatlvc., deportivo ylidicc^ '̂f El fin resoda«zador pretende qS jmííno lLÍ

consíimxiori .te un proyecto de vida, el cual puede f!es..rtol!aise
durante el tiempo f?ti© pemianece en ni centro dt> leclusioM"-',"

concreto, tenemos que para esta funcionaría judicial la conducta desDíeaadaJORGE LUÍS OJEDA CARMONA, a. grava, en la senLcia que vigLlte DesS^^
judicial, no se adujeron circunstancias cié mayoi punibilidad al dosificar ia pena oof
cuanto en ia pena principal y acuriiulada se pacto en un preacuerdo. -

cual esta funcionaría no se pronunciará sobre las circunstancias de mayor

SS,'Sd\l1aSTa"pL'"' " o,reúne,ansias .e „,aíor
Retornando todo lo anterior, se tiene que, frente al proceso de resociaiización el
SSSn carcelario s) bien emitió resolución favorable para la libertad condicionaldebido a que lleva mas de 3/5 partes de ia pena yregistra buena y efemplar conducta

SSSizadón ^ seguíidad (medio cerrado) en su proceso de

esHe 11 No. 9-24, Eülfic» Kayssex. Piso T, Ttí ¡sri)2S4T3IS
Sogotá.C¡:teinbi3
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Es decir, de acuerdo a eso, el comité interdiscipimario, compuesto por psicólogo,
pedagogo, psiquiatra, entre otros, que continuamente está evaluando a los penados ©n
su resocialiaación y establece ias fases en que deben ser clasificados, nos muestra que
no se encuentra aún preparado para acceder a fa libertad, pues requiere de más
preparación para tener un mayor grado de libertad, como es la fase mínima seguridad
(abierta), que coincide con la libertad condicional.

Asi las cosas, atendiendo, los fines y funciones de la pena, este Juzgado considera que
no se encuentran satisfechos por parte del condenado JORGE LUlS OJEDA CARMONA.
los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para reconocer el
mecanismo de la Libertad Condicional, por ende, habra de negársele lo solicitado.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JORGE LUÍS OJEDA CARMONA, en
proporción de ciento cincuenta y seis (156) días, por las actividades de estudio
relacionadas en la parte iTiotiva de esta decisión

SEGUNDO; NO RECONOCER redención de pena por las horas estudiadas por el
sentenciado JORGE LUÍS OJEDA CARMONA, correspondientes al mes de
septiembre de 2023, por las razones anotadas en la parte motiva -

TERCERO: SOLICÍTESE al CoiTiplejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota), remita los certificados de conducta del sentenciado JORGE
LUÍS OJEDA CARMONA. correspondientes al mes de septiembre de 2023,-

CUARTO: NEGAR la LIBERTAD CONDICíONAL al condenado JORGE LÜÍS OJEDA
CARMONA, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

QUINTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

SEXTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL B^^ERA MORA

Calle II No. 9-24. iflficMKaysser,Püa7¡T«l[S7'1)2M?3f5
Begota. Colóla
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DI tNO(EP^:

FIRMA:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI K NO

HUELLA DACTILAR: I 1
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Radicación: Único 11001-60-00-019-2020'04605-00 i interno 19079 /
Auto INTERLOCUTORIO 164
Condenado. WINDER JAVIER HERNANDEZ LANDAETA
Cédula: 26612456

Delito: HURTO CALIFICADO AGRA VADO LESIONES PERSONALES DOLOSAS
lA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cencloi.rama¡udicial.aov.c:o
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., Febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN
DE PENA ai sentenciado WINDER JAVIER HERNANDEZ LANDAETA,
conforme la solicitud allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se establece que WINDER JAVIER HERNANDEZ LANDAETA, fue
condenado mediante fallo emanado del Juzgado 7 Penal Municipal de
Conocimiento de esa ciudad, el 1 de marzo de 2021, a la pena principa! de
50 meses y 20 días de prisión, además a la accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones pijblicas por el mismo lapso de la pena principal, como
autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS,
negándole la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria. De igual manera, se impuso la expulsión del territorio nacional.

2.- Por tos hechos materia de la sentencia, el condenado WINDER JAVIER
HERNANDEZ LANDAETA, se encuentra privado de la libertad desde el día
14de septiembre de 2020, al día de hoy es decir 41 meses, 14 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido las siguientes redenciones de
pena:

a). 39.5 días mediante auto del 23 de junio de 2022
b). 60 días mediante auto del 21 de noviembre de 2022
c). 86 días mediante auto del 7 de junio de 2023
d). 60 días mediante auto de) 13 de diciembre de 2023
d). 29,5 días mediante auto del 16 de febrero de 2024
Para un descuento total de 50 meses y 19 días.

Calle 11 No. 9-24. Eoifioo Kaysssf, Ptso7, Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único n001-60-00-019-2020-04605-00 I /nfemo 19079/
/íufo/NrERLOCUrof?¡Oí64
Condenado: WINDER JAVIER HERNANDEZ UNDAETA

Sí ^^%^URTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSOmiES DOLOSAS
LA MODELO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA
PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado WINDER JAVIER HERNANDEZ LANDAETA, tiene derecho
a la redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan tas condiciones para
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la
redención de pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren
privados de la libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día
de reclusión por dos días de trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de
ocho horas dianas de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la
dedicación a esta actividad durante seis horas diarias,

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores
en cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento
donde se ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber
observado buena conducta durante los periodos en los cuales realizó las
tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director
del centro de reclusión.

En esta oportunidad se allega de parte del ente carcelario certificado
19135681, meses enero y febrero de 2024, horas de estudio 120, calificación
DEFICIENTE, razón por la cual de conformidad con lo normado en el artículo
100 y 101 del Código Penitenciario y Carcelario, se NEGARA dicha
redención pues se reitera que la calificación del estudio fue DEFICINTE,

OTRAS DETERMINACIONES

En relación con la posible pena cumplida se estará a lo dispuesto en auto del
16 de febrero de 2024,

En razón y mérito de io expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..
CP

Cade 11 No. &-24, EdiTicio teyaer, Piso?, Td(571) 2S4731&
Bogotá,Colotrtia
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Radicación. Único 11001-60'00-019-2020-04605-00 i Interno 19079 /
Auto INTERLOCUTORi0164
Condenado: WINDER JAVIER HERNANDEZ LANDAETA
Cédula: 26612456
Delito HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
LA MODELO

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR, la redención de pena a favor del condenado WINDER
JAVIER HERNANDEZ LANDAETA, por lo expuesto en la parte motiva de
este fallo.

SEGUNDO: Estarse a lo dispuesto en el acápite de OTRAS
DETERMINACIONES.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento
carcelario donde se encuentra recluido el penado

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Uomnué

íS MAR 2024 ^devfo'rbÍrreramora
Laanferiorpro.,

,AR Barrera mora
JUEZ

_E' SecrfíiArin

A-CTn«rs3it333TOr,
Bits-fwaP!!Kw»amswiic_j

W p JUZGADOSOEüL Pt/Mo Y U¿ÍOMAO CE BOGOTA
Bogotá, DC. ^-^3— "2.4-

tn .a fc,.„a providencia a

"""""" L i A/A>ítrr/i
, Fini).;

j t3(la)íieuw..^-a).

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kayssef, Piso 7, Tei (571) 2S473I5
Bogotá. CoiwTAia

/>A«r



Rama Jucüdal
Conscfo Superiorde laJudicatura
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Radicación; Único 19573.J1.M.001.2G14.00230-00 I taterno213i3íAmoVnt'eriociitorloNo, 181
Condenado: BEWiAROO CORREA CHiiTIAN
Cédula: 1683S184 LEY 906
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO
Ríclusion: COMPLEJO CARCELARIO YPENrTENClARIO METROPOLITANO DE BOGOTA (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

eicp14bt@cendoi ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (T) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero veintiocho (28) de dos mil veiríticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA ai
sentenciado BERNARDO CORREA QUITIAN, conforme la documentación allegada por el
Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 27 de enero de 2015, por el Juzgado 1° Penal del Circuito de
Puerto Tejada - Cauca, fue condenado BERNARDO CORREA QUITIAN como autor
penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, a la pena principal de 276
meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos v
funciones públicas por un lapso de 20 años, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de ía pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 28 de febrero de 2019 este Despacho judicial decreto la acumulación jurídica de las
penas impuestas al sentenciado BERNARDO CORREA QUITIAN, dentro del radicado 2016-
00101, con la aquí ejecutada, quedando la pena en 437 meses de prisión, al pago por
concepto de perjuicios morales equivalentes a 400 S.M.LM.V., y20 S.M.L.M.V

3.- Mediante auto del 19 de julio de 2019, este Despacho Judicial decretó la acumulación
jurídica de las penas impuestas al sentenciado BERNARDO CORREA QUITIAN dentro del
radicado 2017-00018, con la aquí ejecutada, quedando la pena en 480 meses de prisión al
pago por concepto de perjuicios morales equivalentes a 400 S.M.LM.V., y20 S.M.LM V

4.- Por los hechos materia de ta sentencia, el condenado BERNARDO CORREA QUITIAN se
encuentra privado de la libertad desde el día 17 de enero de 2014, para un descuento físico de
121 meses y 12 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 3 meses y 20.5 días mediante auto del 11 de noviembre de 2015
b). 130.5 días mediante auto dei 8 de agosto de 2016
c). 83.5 días mediante auto del 29 de mayo de 2018
d). 81 días mediante auto del 27 de septiembre de 2018
e). 153.5días mediante auto del 30 de junio de 2020
f). 83.5dias mediante auto del 6 de septiembre de 2022

Para un descuento total de 142meses y 24.5 días.

4,- Por conducto de la Oficina Jurídica dei Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Cal'eltNo 9-24 Edificio Kaysse:. Piso 7 Tel (571)
Befóla. Colombia

www.ramaigi3iciaijov.co
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Radicactón: Único 19573-31-04-001-2014-00230-00 I Interno 21313/Auto Inlerioculorio No.181
Condenicio: BERNARDO CORREA QUITIAN
Cédula. IBaaeig"! I.F.Y986
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPeNITEKCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA (LA PICOTAt

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado BERNARDO CORREA QUITIAN, tiene dereclno a la redención de pena, de
conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo a los condenados
que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día
de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a
esta actividad durante ocho horas diarias.

Por su parte, el articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla ias condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de (a libertad, señalando para el efecto que se tes
abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día de estudio, la
dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias.
Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza,
no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de ¡a misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales realizó
las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión,
así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la pena se
abstendrá de reconocer redención de pena.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por estudio, trabajo y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por el Compiejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Redención por trabajo;

Certificado Periodo Horas Redime

18595051 01/04/2022 a 30/06/2022 160 10

18683762 01/07/2022 a 30/09/2022 464 29

18770163 01/10/2022 a 31/12/2022 488 30,5

18862017 01/01/2023 a 15/03/2023 416 26

Total 1528 95.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 1528 horas de trabajo 18 12 = 95.5
días de redención por trabajo.

11 No. 9-2Í. EdScio Kayssaf,Pl»o7,Ttí(571) 2StT31S
Colombia

www mrhaiiirfíi^'^ nnv
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República de Colombia
i. JÍ. \

Radicación; Unko 19573-31-04-M1-2014-00230-00 I Inlemo 21313 íAuto Interloculoflo Ho 181
Conímdo: BERNARDO CORREAQUITIAN
Cédula: 16836184 LEY 906
Delito; HOMICIDIO AGRAVADO
Rwlusion: COMPLEJO CARCEURIO YPENITENCtABlO METROPOLITANO OE BOGOTA (LA PICOTA)

Certificado

18862017

18948856

19044991

Total

Redención por estudio:

Período

16/03/2023 a 31/03/2023

01/04/2023 a 30/06/2023

01/07/2023 a 30/09/2023

Horas

66

354

366

786

SÍGCMA

Redime

5.5

29.5

30.5

65.5 días

Realizando ios guarismos correspondientes tenemos que 786 horas de estudio / 6 / 2 = 65.5
días de redención por estudio.

Se tiene entonces que BERNARDO CORREA QUITIAN. realizó actividades autorizadas de
estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor
1528 horas de trabajo Y786 horas de estudio en el periodo antes descrito, periodos en los
que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados
de conducta, para estudio ytrabajo, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y
en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor
del reconocimiento de redención de pena de 95.5 días por trabajo y 65.5 días por estudio,
para un total de 161 días y asi se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado BERNARDO CORREA QUITIAN ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física v el
de redención 148 meses y 5.5 días.

Otras Determinaciones

Toda vez que mediante oficio No. 113-COBOG-AJUR-3335 de fecha 16 de febrero de 2024 se
hace referencia al envío del certificado TEE No 19127644, sin que el mismo fuera allegado en
la documentación aportada con el oficio en mención, se dispone requerir a ia Oficina Jurídica
del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, para que
allegue a este estrado judicial el certificado TEE No. 19127644 correspondiente a las labores
realizadas de octubre a diciembre de 2023.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; REDIMIR LA PENA impuesta a BERNARDO CORREA QUITIAN, en proporción de
ciento sesenta yuno (181) dias, por las actividades relacionadas en la parte motiva

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a io dispuesto en el acápite de Otras Determinaciones.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
fie cTT"—

SOFIA DEM/r
/ JUEZ ' "'"'fsfadoNo

! ^"'erior pro,
CattenN<5.9-24,Edifie¡oKays6ef.Piso7.Telí^1)2S473í5 ®

Bogotá Colombra Cj o
www.famaiutficialoovco " —"'iw , ^
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JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

: Zlbl'NUMERO INTERNO

TIFO DE ACTUACION:

A.I.J)¿_ OFI. OTRO_

FECHA AUTO: i-lo-'v-

DATOS DEI4 IlfTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO ,(PPL):

FIRMA PPL:

CC: Ibs

UE CON UÑA X POR FAVOR

RECIBE DEL AUTO NOTIFICADO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DEEJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emaii i8iCD'''DI@cend;i ramd.t,diciai ao< t.o
Calle II No 9.i ?A Telefonci O! 26^7315

Edif.ciü Kav^5-cíi

Bogotá, D.C., febrero veintidós (22| de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

ProceOe el Descacho a estudiar de oficio acerca de la posible LIBERACIÓN
DEFINITIVA DE LAPENA impuesta a RODOLFO LÓPEZ 0RTÍ2.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Verificadaslasdiligencias se estaBlece que, ensentencia proferida el04de marzo
de2015. por el Juzgado 20 Penal del Circuito fle Conocimiento deesta ciudad, fue
condenado RODOLFO LÓPEZ ORTlZ. como autor penalmente responsable del delito
de FABRICACIÓN TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO.
PARTES OMUNICIONES, a la pena principal de54 meses deprisión, además de
la accesoria deintiabiirtación para elejercicio de derecnos yfunciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, privación delderecho de tenencia y porte de amias
defuego por elmismo lapso delapena principal negándole lasuspensión condicional
de laejecución da la pena y concediéndole la prisión domiciliaria

2." Mediante auto del 25 de jLmio de 2018, este despacho concedió al penado
RODOLFO LÓPEZ ORTIZ la libertad condicional por un periodo de pnjeba de 15
meses. 13dias, sm que a lafecha se haya revocado dicho subrogado

de j^io'de 20^° RODOLFO LÓPEZ ORTlZ suscribió diligencia de compromiso el EB
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueta sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido
la^ndena queda extinta, previa resolución judioal que así lo determine, literalmente
señala la nornia

•Ama/to 87 Tmnsamao eí oeflom, ae wuefca s,,.qub bI con<l€naao en las
's ccnBena Quena atimguidsyla üaaraoor se

lencf^ con}o <iefim'Vd preva resoJuoóA/udicisiqíj^ ss- lo ae'of/nifíe '

Vale la pwna señalar que la concesión ypermanencia de los subrogados penales, está
condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos pues existe un periodo de
prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales depende
e I fT^a nlen Imjen lo del beneficio

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del periodo de
prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema deJusticia, ^ elradicado 39293del

CafríM^; g;< P)»: 7fliSMi7«í'jT5
deqst* C6W*a

«vnt mv c4

C<IIV#J|> SupfMurd#L

R.'publu
í. «í, \

CMifla

LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, lo

H9 ^ snreoüerse Que la teJeoiogid de es© oe^/otfo de es isconfimiacfón a&
guG eipenaúo na i'eut/mie más tjenitenc-^no Oqí qua ya se le ha aaJ¡cAdn in

O^uerte we. v^nciao el pla^c a«/pef;o<#o tfe pn/eba sin que serevoque la IIOMad

anVui^6TÍVZfr 'i'''Z^^"- -"'"ere caregórica ¡oseriícuíosoey 67cwCotfígoí>e'jfl. ai dtív«ni>'

rnpjf. "• aee^:uc^ aaí m»ü,ud„ do segonasa cuy.j ongon v,«,re oe( dwecm espsfla/ yseconcreto par
P-vez snoudslr^lfirflini^^io,, en elDacre'oL'iy ¡TOO M I99r Su oPMwi Sfeirotajaen a-leca^aa oe e,is¡.fi^ w, hnoanano üedraflo cun e<c/usiv»3M ala w«.fcactón
tfe cumpiunsenio ds fes serteiic.'as »n f)i« se ,maonis/: ¡.-cnaenas aaimisa om

Id! cvntro, yvigdanc^ 'ue/an oHarr»inie y ú^í&Kidos

"TT^V ae 'ssoWíSacwes rtsí ro-K/e/isOoqieOislmts Oé unanaa <.anax:nnai tienen cranu tirmno maxme eideloenoOo óetmeDa

~ """" """ ® 'Jeí Bsnaf, ae
? r ""SKOorw limite ísfnporsf» e'ecms Oe comprotaeon Oelcuny^m^-oae las ot.t,gacsünes .mpuesas 3) /•bei-ado rafOcron.tímeíife. eseomrana a<
mlíl , 'is nerecno loaa ve^ que íe¡a .lí capncno Oe! ¡asi ,'a oelerrtmaaon an«imemci ¡len/ica^ion tie l^s .-Migeconís imoue^^las a< oonoenaoo la cual no puese
estar tOrMi sO mfm,lum pues se mnl'oiié Is dignuid liamwii. toaa vez nae wi
conaensao ncpueOe pemíneceisut>/nUiae mrle'miaamente enesasiluaeión decotkena

f ? e/ecucrta fle /o msma cuanao u/KKsnienís esel Drew.o leyisisdorquienestablece tos Imites lejnpo/eies ne(a sanciM ylas ajnserMenass lurltíicas aua detteri
•xaiar .i^hroe su r.umpime„iü. i„e,i st,agole su lennmo enreclusíonpoi pane
aeloenaaoo porouv se extingue cmio tesullaao ijelaexpiración aei penodu demieba
I3U« seesí3ti/ac« enlapioviaenao meaienie lacja!seconcetts. eísubrogadadelahaeriaá
vindKional como ncrjue en este caso Esto ademas oe crynttanar el efecepto
consiituaonal segm elcual no haorín penas miprescr^tibles í'a/T 28). ydeate/tiar contra

«ce'IszeíIetostJerecJfOs' presupuesto política aelos tíarechoi

Esta intefi3retéc«in resulta rmietio mas compáiibie con (a defensa ele la libertad personal
encusma ¡luc o-cfcve cvaiquie' margan • ssotio fle arOiirarieqga potparto delluei a
sarwi /a ley conmns a aauarco<i Oii^naa anniarooeso de eiecuaón de la asna ' •
flasaltsao nuestro -o i» «erro

Asi las cosas, en el caso en estudio se liene que RODOLFO LÓPEZ ORTiZ fi,«
ben^ciado con el subrogado de la libertad condicional en auto emitido el 25 de ¡unio
de 2018, por un periodo de prueba de 15 mases, 13 días, suscribiendo la
correspondiente diligenda decompromiso el 06 dejulio de2018, luego se advierte
quea lafecha se ha superado dicho término probatorio

Asi mismo setiene que el señor RODOLFO LOPEZ ORTlZ, durante el periodo de
prueba impuesto ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha obseri/ado buena
conducta yno hacometido nuevo deliro, como seextrae de ia revisión del SJStema de
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estos juzgados, dei sistema pena) acusatono, y del SfStema

Por \o anterior, de acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrrto visto el
cumplimiento de ios requisrtos normativos y de Is buena conducta del penado
RODOLFO LOPEZ ORTiZ, durante al periodo de prueba, no queda otro cammo para
esta luncionana queordenarla liberación definitiva de la pena

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a ordenar
su liberación definitiua y la extinción de la Condena principal cotDo de las accesorias
que concurrieron con lapena pnvativa de la libertadal tenorde loprevistoen e! articulo
53 del Código Penal

De iguaj manera se dispone ladevolución de la póliza judicial No 100321Q80 dela
Compañía Mundial de Seguros S A. por valor asegurado de tres (3) S M.L M.V,,

LÓPEzVrtÍz de las presentes diligencias, al condenado RODOLFO
Consecuente con esta decisión, sedispondrá la cancelación de los antecedentes que
poreste proceso registre RODOLFO LÓPEZ ORTÍZ, y porel Centro de Servicios
Administrativos deestos Juzgados, se comunicara de lamisma a las autoridades
que en su oportunidad conocieron del fallo Asi mismo, porel ÁREA OE SISTEMAS
de estos Juzgados, una vez ejecutonado ei presenle auto, procedan a cancelar el
registro delareferencia para elpublico (Sistema tieGestión yFicha Técnica)

Cumpltóo lo anterior yprevio registro, se dispone el envió de las presentes diligencias
al Juzgado deConocimiento para su unificación y archivo definitivo

Enmérito de loexpuesto. el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA OE
LA LIBERTAD impuesta en el presenle asunto a RODOLFO LÓPEZ ORTÍZ,
Identificado con cédula de ciudadanía No, 17703550 de Curilto - Caquetá por los
razonamienlos expuestosen lapane motiva de esta providencia.

SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de inhabilitación para
elejercicio dederechos /funciones publicas impuestas al penado RODOLFO LÓPEZ
ortjz.

TERCERO: DEVOLVER la póliza judicial No 100321080 de la Compañía Mundial de
Seguros SA. por valor asegurado de tres (3) SMLNI V. allegada como caución
dentrode las presentesdiligencias, al condenado RODOLFO lOpEZ Of5T(Z.

CUARTO: ORDENAR gue ejecutonada esta deasión poi gi Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las aulondades oue
conocieron del fallo tal como lo disponen los aniculos 485 y 492 del Códiao de
Procediniienlo Penal, para la actualización de los registros yantecedentes que oor
esta causa se ongmaron contra el refendo sentenciado.
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ez ejecutoriado el presenle auto procedan acancelar el registro de la referencia para
el publico (Sistema de Gestión yFicha TScnioa) urla rererencia para
SEXTO: Cumplido lo anterior y previo registro DEVUÉLVASE ei excediente al
Juzgado Fallador para la unrficación y archivo defir^ítfvo

SÉPTIMO: Conlra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

. ''"si. ^

SOFÍA DE^JlLA^ÁRRERA MORA

OM V rUfi. BSciD Hiyím ^907« 457 n s
BogaLCbienieiS»
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Rama JudidaJ
Consejo Superior ¿e laJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

efíiail venlanilla2fsictinisl>ta ócen<l<>i.ramaiuilkial.go\.cn
Calle11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 13 de Marzode 2024

SEÑOR(A)
RODOLFO LOPEZ ORTIZ
CARRERA 4 No. 90 -59SUR BARRIO ALFONSO LOPEZ SECTOR PARAISO
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° t63

NUMERO INTERNO 23859
REF: PROCESO: No. 110016000015201306672
C.C:17703550

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 151 DEL VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE 2024 POR MEDIO DEL CUAL SE fh
DECRETA LA LIBERACION DEFINITIVA DE LA PENA, (11} DECLARA LA REHABILIACION DE LAS PENAS

JUDIClAO No. 100321080 ALLEGADA COMO CAUCION AL CONDENDO
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE
SURTIRA LA NOTIFICACION POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA INFORMACIÓN
QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOs' DESPACHOS
hltp3//procesos ramaiudicial.aov.co/ieDms/boaQtajeDms''coriectar aso.

?f AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DELA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03e)coblf3)cftn(1ni rarnaiudicisl nnv m iNFORRflAwnn
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO ^ u(.ai.qovco, iNhUKMANUü

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO-
ventanllla2csiepmsbta@cendoi.rama¡udicial,aov.co

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE



Rama Judicial
ConsejoSuperiorde UJudicatura

República de Colombia

Radícíciin: Único O5aO1-6O-OO-ODO-M18-0O678-OO I lntórno26173/Aulo°lnteftoeutorioNo 0137
Condenado; JOHN JAIRO VELE!LONDOÑO
Cédula: 71266955

S.C,OrE r.rRO ' ''«"AMEMIO. DESTRÜCCO» O
Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLfTANO DE BOGOTA - COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

ernail eicp 14bt@cendo¡. ramajudicial aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315 - Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA
al sentenciado JOHN JAIRO VELEZ LONDOÑO, conforme la documentación allegada
por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JOHN JAIRO VELEZ LONDOÑO fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado Quinto Penal del Circuito Especializado de Medellin (Antioquia), e\
26 de Septiembre de 2018 a la pena principal de 212 meses de prisión, multa de 1550
S.M.L.M.V,, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal y la prohibición de portar o tener armas
por un término de 8 años, como autor penalmente responsable del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, HOMICIDIO AGRAVADO, PORTE DE
ARMA DE FUEGO Y OCÜLTAMIENTO, DESTRUCCIÓN O ALTERACIÓN DE
ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO, negándote la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - Por los hechos materia de la sentencia el penado JOHN JAIRO VELEZ LONDOÑO
se encuentra privado de la libertad desde el 06 de febrero de 2018, para un descuento
físico de 72 meses, 14 días.

3.- En fase de ejecución de la pena se han reconocido las siguientes redenciones:

a). 2 meses, 9 días, mediante auto del 15de julio de 2019
b). 398 días, mediante auto de! 27 de septiembre de 2023

Para un descuento total de 88 meses, 1 dias.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, se hace llegar la documentación pertinente a
fin de provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JOHN JAIRO VELEZ LONDOÑO, tiene derecho a la redención de pena
de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

CalteUNo 9-24 Eflfao Kaysser. Piso 7, Tei |57i)2g473t5
Bogotá, CoUmbia

www ramauflcial.flsv eo
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Rgúicacion; Cínico OSOD1-SO-00-OOB-201S-0067e-00 I lnterno26173fAutDlnterlocutorloNo.0137
Condenado: JOHNJAIROVELEZLONDOÑO
Cédula. 712669S5

Deirto- CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO. HOMICIDIO AGRAVADO. PORTE DE ARMA DE FUEGO YOCULTAMeNTO, DESTRUCCIÓN O
ALTERACION DE ELEMENTO MATERIAL PROBATORIO
Reclusión: COMPLEJOCARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA - COBOGPICOTA

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993. contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad conceda la redención de pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un día
de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

A su turno, ei articulo 100 de la norma citada, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo tos días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación,
las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales dias, se computarán como
ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por eí Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante tos periodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro
de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a los
fines de resoctalizacíón y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión
armónica; como principio, como derecho y como deber.

Ahora bien, este Despacho en auto de fecha 27 de septiembre de 2023, se abstuvo de
reconocer redención de pena respecto de la totalidad de horas trabajadas por el
sentenciado JOHN JAIRO VELEZ LONDOÑO relacionadas en los certificados Nos.
17449409, 17534266,17636819,18190485 y 18426110, por cuanto excedían el máximo
de horas permitidas en principio por el articulo 100 de la Ley 65 de 1993, y no se allegó
al Despacho la autorización y justificación para que el sentenciado trabajara en días
domingos y festivos documento exigido por la norma.

Se advierte que el Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá, allegó
la Orden de Trabajo No. 4090097 mediante la cual el Director de esta cárcel autorizó al
condenado JOHN JAIRO VELEZ LONDOÑO, para trabajar como RECUPERADOR
AMBIENTAL PASO INICIAL en la sección de TYD PATIO RECUPERADOR, categoría
ocupacional que le permite máximo 8 horas por día, en el horario de LUNES ASÁBADO
Y FESTIVOS establecido por el establecimiento carcelario y con las debidas medidas de
seguridad, a partir del 01/01/2019, orden que estuvo vigente hasta el 05/04/2020.

De igual manera, verificado el histórico de actividades del penado JOHN JAIRO VELEZ
LONDOÑO, allegado por el Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de
Bogotá, se observa las Ordenes de Trabajo No. 4404264 y 4449694 mediante la cual se
autorizó al condenado JOHN JAIRO VELEZ LONDOÑO, para trabajar como ATENCIÓN
DE EXPENDIOS PASO INICIAL en la sección de ATENCIÓN DE EXPENDIO PUNTO, a
partir del 01/04/2021 hasta et 26/07/2021 y del 28/07/2021 hasta el 08/12/2021.

Por tanto, el Despacho tendrá como autorizados los trabajos realizados en días no
hábiles y por ello se estudiará la redención de pena con respecto de la totalidad de horas
reportadas en los certificados Nos. 17449409, 17534266, 17636819, 18190485 y
18426110, dejadas de reconocer en auto del 27 de septiembre de 2023.

i 11 No 9-2«.Edifiáo Ka^ssef, Piso 7,Tal(571) 284T315
Bogolá. Colombia
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Cédufa: 71266955

SS'EMctóSrSK ""« ' ocmmmw. destwck)»oRBclusiór,: COMPLEJO CARCELARIO VPENtTENCIARfO METROPOLITANO DE BOGOTA - COBOG PICOTA

D^n/nnr P"® regula el reconocimiento de redención depena por trabajo ybiiena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por el Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá {La Picota)
yefectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica-

C^ific^o _
17449409"

pr7534266
17636819

J^^90485
18426110

Total

Redención por Trabajo:
Período

01/04/2019 a'SO/O^ÓTg
01/07/2019 a 30/09/2019
01/10/2019 a 31/12/2019
01/04/2021 a 30/06/2021
28/07/2021 a 22/12/202Í

Horas

^40^
_3^

32

f_
40_

152

Redime

2.5
2

2
0,5"
2.5

9.5 días

Realzando las operaciones correspondientes, tenemos que 152 horas de trabajo /8 /2=
9.5 dtas de redención de pena por trabajo.

Se tiene entonces que JOHN JAiRO VELEZ LONDOÑO, realizó actividades autorizadas
de trabajo dentro de los limites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en
su favor 152 horas de trabajo en los periodos antes descritos, periodos en los que su
conducta fue calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario yen
los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 9.5 días por trabajo yasí se
señalara en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JOHN JAIRO VELEZ LONDOÑO ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física
y el de redención 88 meses y 10.5 días.

p^Jfcfv expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JOHN JAIRO VELEZ LONDOÑO en
proporcon de nueve punto cinco (9.5) días, por las actividades relacionadas en la
p9n6 motiv3.

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado. uunue se

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE—

Notlflfine nnrEstadoNo,
SOFÍA barrara mora )g

/ JUbZ I
! '-aan(eriorprov,.e,,v-a

CatlB 11 No.9-24, EflifcioKaysser Pbo7. Te;(5?1)2e47í)5
Bogoia, Colomhla

www rsmaiudicrst.aov eo



Rama Judicial
Cwisiiío Superiorde la Judicatura

Repúblicade Colombia

^ a t. ^

JUZGADO _A^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C. "202-^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNO. 7<^(^ 3?

TIPO DE ACTUACION:

Aj._y OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): JoKh J' \íc.hz
FIRMA: Jo bft J- l/efe"?

— —

cc: ?/ jZá6 fiSS

TD:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RABA JUDICIAL D€L PuDER PÜBL5C0

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓW DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C.. quince (15) áe fc;''-efo de dos mii veioticuatío (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al Eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICIONAL a Ja sentenciada DIANA MILENA BRÍCEÑO MENDOZA.
^nfonne la documentación allegada poi ¡s P-triusior de Mujeres de Bogotá - bl Buen
T^stor."

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En s^tencia pioferida ^ ¿4 de septiesobre 'le 2015. por el Juzgado 48 F'enal del
Circuilo de Conocúniento de esta dudad, fue condenada DIANA MELENA BRICEÑO
MENDOZA, como autora f:«naloi©fT{e f^ponsabhs del delito de HOMICIDIO SIMPLE EN
CONCURSO CON FABRiCACION, TRAFICO. PQRTE O TENENCIA DE ARMAS DE
FUEGO YMUNICIONES, a la pena principal de 162 meses de prisión, ademas de la
accesoria de inhabilitación para ©i ejercicio de derechos y funciones públic-<i5s por el
mismo lapso de la pena piincipal, negándole la suspensión condicional Je laejecución de
la péna y la prisión domiciliaria

2.- Mediante auto del 16 de diciembre de 2015. fa Sala Penal del Tnbunal Superior de
Bogotá, declara prescrita fs acción penal d?wada del delito de FABRICACION
TRAFICO. PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO YMUNICIONES ymodifica la
pena impuesta a la senteiraada DIANA MlLEíJ/J BRICEÑO MENDOZA en el s-ntido de
condenarla por el delito de HOMICIDIO SIMPLE, a la pena principa! de 143 meses de
prisión.

3.- Medíante auto del 6 de diciembre de 2019 este Desp^ho Judicial, le concedió la
prisión domiciliaria contemplada en el articulo 3S G de la Ley 1709 de ''014 a la
sentenciada DIANA MILENA SRíCEÑO MENDOZA

4.- En auto de fecha 03 de febrero de 2Ü21, este Despacho Judicial resolvió revocar la
pristón dómiciiiana a la sentenciada DÍANA MILENA BRICEÑO MENDOZA.

5.- Por los hechos materia de la ^htencia. la condenada DIANA MILENA BRICEI^O
MENDOZA, ha estado privada de la Kbertad asf:

feehfl de su capturn hagta el(72 meses y 16 días), desdeel 17 de septiembie de 2014, f
dia 02 de octubre de 2020 (fecha déla prírrtern fransgc^ón).

Posterioitnente se encuentra privada de la libertad desde el*
para un descuento fisico de 97 meses yn dia.

dia 01 dé febrero de 2022,

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena.

a). 96 dtas mediante auto riel 31 de marzo cks 201T
fa). 62.75 dias mediante auto del 15 de diciembre Í017
c), 17.2S dias mediante auto del 23 de abril de 2018
d). 6 días mediante auto del 07 de mayo de 2013
e). 67.5 días mediante auto del 12 de marzo de 2019
f). 27 días mediante auto del 04 dejuf>io de 2019
g). 26.75 dias mediante auto del 17 de sapí'ombre d© 2019
h). 27 dias mediante auto del 21 de octubre de 2019'
1). 28.25 dias mediante auto del 27 de febrero de 2Ü20
j>. 58.68 días mediante airto del 16 junio de 2023
k). 6.93 días mediante auto del 17 de octubre de 2023

Galle 11 Ne,S-M, Edfido f<a)!»sef. f^so 7. Tel (571) 2B47315
Coiomeia
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I). 36.7S días medíanle airto dei 30de noviembm de 2023

Para im descuento total de 112 meses y 1.86 días.

6.- Por conducto de la Oficina Jurídica tle !a Reclusión de Mujeres de Bog^ -£l ^en
Pastw, se hace llegat la documentación pertinente a fin de provoca- recomkúmiérSo de
redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada DIANA MILCNA BRICEÑO MENDOZA, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con Ití documentación allegada por el centro de reckjsíón?

ANALISIS DEL CASO

B articulo 82 de la Ley 65 de 1993. contempla 1^ condiciones para que eí Juez de
EjecLíción de Penas y Medidas de Seguridad conceda fa redención de pena por trabajo a
tos condenados t^ue ss encuenlfan pri^/ados d© la libertad, señalando para el efecto qiis
s© les abonará un día de reclusión por dos dias de trabajo y se computará a>mo un día
de trabajo la dedicación a esta activtóad durante ocho íioi as diarias

A Su turno, el articulo 100de la niisms normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días domirtgoa y festivos. En casos ffispeciaies,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con ta debida justificadón,
fes horas trabajadas, estudiadas o enseiiadas, durante tales dias, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajoo enseñanza, no se tendían en cuenta para ia redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión del^en estar
certificadas por el Director del ^tablecimiento donde se ha descontado la sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cw^es
realizó las tareas válidas para la reducdón de ia pena, circunstancia que defe« acreditar
con la resoludon dei Constó de Disciplina o certificación del propio director del centro de
r^lusicn

El Estatuto PenUenciario consagra el trabap come medio ta-apéutico y adecuado a los
fines de resncialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión
armónica, como principio, como derecho y como deber

Una vez establecido el mairxi normativo que regula el reconocimiento de redención de
'pena por trabajo, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por ta
Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, y a efectuar la diminuente si a eilo
hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Certificado

1&088992

Totaí

Redención por trabajo
Período

01/10/2023 a 30/11/2023 :

Horas

21.75

21.75 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 348 horas de trabajo / 8 / 2 -
21.75 dias d© redención por trabajo.

Se tiene entonces cue DÍANA MILENA BRICEÑO MENDOZA, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los timites iegaies permitidos, contabilizando
satisfactoriamente 348 horas áe trabajo en el periodo antes descrito, periodos en los
que su conducta fue caiiíteada como ejemplar, tal y como se pu^le verificar en los
certificados i3e conducía, para estudio y vabajo. expedidas por la Directora dei
85.

Cafe 11 íio- 9-2*.Etffeto K^yssffl, Pistfr. Taltsri) ZW.TSr?
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Establecimiento Carcelarto yert kas datos cc^nsignados al respecto en la catiíte biográfica,
razón por la cuaí es merecedora d©i feconocrmianto de redeoctón dé per^de 21 75 días
por ^abajo, yasi se señalará en la parte f^soltrtiva de esta decisj'órt.

Por fo tanto, se reconoce que a la fecha la penada DIANA MILENA BRICEÑO
MENDOZA, ha descoritado de la pena de ptistón que !e fue impuesta entre el tiempo de
detención física y el de redención 112meses y 23.S1 día».

UBERTAO CONDICIONAL

PROBLEMA JURÍDICO

U sentenciada DiANA MILENA BRiCEÑO MEP4D0ZA. tiene derecho a la libertácí
condicional, cte conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión y
las pruebas obrantes dentro del expediente"

ANALISIS DEL CASO

En el preséní© caso, atffiiKiiendo la Techa de hechos, se advierte que la tecnslación
penal aptíoar corresponde al artículo 64 del Cósiigo Penal, {Ley S99/00 con !a modificación
del articulo 5' de laL^ 890/04) El articui^ en mención dispone:

"ArtfeutoS'. E!afficutóS-i#el Cwí*®» PtMial íitedata asi

Arttctóo M, Ulrmacl comBdiínial, Bjue: jf.fcSi ccT-«>é; Ia ¡miraú «wlioonal al cífldenadc s aem prwsrM esla
«WrtaJ i5i»vs vs'oraciun <ié ta gravanra di? lawnouLSa purHiitó UMíiiau naya fi*rpiidB lasow teRsras sanes«a ta
pens y so DMwa CEinAiBía Sui'anre «=1 itaianwntf per^wnaaiio aii ift ceiüw <k reSvSK'n wirrntn íüiviiai
hinoaoanwnte cp.e no axisia nícisiflsa (!.• «rtwius" ífl .et«.;uc!an tte la cana En icitío msc- su íüara
sw)silnacdaipa3o!c(aiflelai>iuíBvrfe'.'im"aiaraai •isvlc.ir. t,<-

Ahora, bien con posterioridad a la sentencia se profinó ta
ei articulo 64 de la Ley 599 de 20oo en it)5.íigHiet>?s& lernunos:

Léy 1709 de 2014 que modificó

10. MwJrtÍKase el «WICUKI (33W t.r í -V .roau ti ouá qúédárá ást

An^i!>-<?4 F1 pn-\is y-ainiac,.i>,i ¡k ís co-Hiode ciVKuaJei^ la tíwHjwS eonderoFsaJ a laps-sc-.í
om^séa a pena ^ksiv¿ iisJa iiuetiaa hay» cu'npiidó s«ulen»s ínsitos-

1 üiw lapersdw,) riaya ciJtnplido Mis ires(iiinilaí fl¡» 'a tWit

2 Que íu aiSeotíi»<& <i»err>ps>flc. j c<in>pt«íiíml«fitó Cv-ts.iBét lfirtsí.>#nte |ian.»idário en e) cefl»rn ci i»Sii(B.v.
pef/ruiB suiK*ref fcnúMsnWdi» nn««5» wcesiiWJ dpcü'it.fiu# ta«sancíferie lápwia

i üiie-dímwstw sna^ijfamiiiA/V <í()4«!t

Cwi^^jonJe al |ue;wn^íwsn» t>a>'4 a«we»8r la líB.írttjd tLiriticion^ esl^iecw tan iixtói (íb Jl-
ííusüfldilí'Sa'li'Sa U) rfcteatíwi. lí ííMieiKta^ io#Ms(.,Ti(;ia ?e .vraig,!

Í11 su (jwioeatón «swra sHf^Jiiaaaa la. r6{r,jr.>iv3>j. a i,^ vicmia o«i 3íea«rsuniffiii,j Sel aaoo <ie la
ithíartwszacioii liwdiaiiie garaníg fwrscit.n! real. ,1 íwhswAi .ís ^aivu mw se deirntesr-"
insiaveneta .lei sonSenaoí'.

t.i tütww due faltó t>*3 KcimpiKiMflio cíe 1.1 wnasri«'.)-a co" -;. (wtNMr- dspnieba Cuatidc- estó t^amlí'n'v
atresartos e(|tiszpcjiátaaiiivsrilífioh35t.íi'rit.iroi-.^':':"5iw iie<;ortífiiSsi¿.-iiM8Kes«tii"

De una lectura de los dos articulos. se evidencia que efectivamente la nueva disposición
trae algtinos elementos que 3on feivorables a tes intereses del reo, el .articulo 64
modificado poi el artículo 5-' de la Ley 890 r'¡:54 exiaia- que 'la parsona haya cumplido las
dos terceras (2/3} partes de ¡a pena"y poi- su parte, eí articulo 30 de la Ley 170P de 2014
exige que "la pena per&ona naya cumpücio ¡.is //•'>« gumím (3/5) partos de U¡ pena'' Por
tanto, procede el estudio de lo solicitado ©n «-ipIicadOn de! principio de favcn abilidad
advirtiendo dado el carácter mescendible dp mtey penal, ©nírará el Despacho a estudiar
en su integridad los requisitos señalados (al^y 1709 de 2014.-

Asi las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de !a libertad condicionaL se pueden clasificar eri objetivos y subjetivos
dentro de ios primeros se encuentra el cumplimiento de (as 3/5 partes de la pena
irrípuesta, la acreditación de" la reparación a la victima y arraigo familiar y social ycomo
subjetivos tenemos la valoración d© la conducta punibie y el análisis de la buena
conducta durante el tratamiento pemleiicianc -

Cííle 11 No, 9-?á EflifiiSo Kay¡Biaf, Pise Tsi^TI)25<7?f5
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En consecuencia corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumpümiento de
dichos parárrjetros, los cuales se aclara son acuniutetivos y no alte)'r>ativos, esto es el no
cumplimiento de una solade estas exigencias da lugar a r^egar el beneficio pretendido.-

Er> cuanto al primer ra^uisiío relativo a que la sentenciada haya cumplido en reclusión las
3/5 partes d© la pena impuesta, tenemos que la penada DIANA MILENA BRiCEÑO
MENDOZA, fue condenada, a 143 meses de prisión, correspondiendo (as 3/5 partes a 85
meses y 24 días, y ha est^o privada de la libertad (72 mes^ y 16 días), desde el 17de
septiembre de 2014, fecha de su captura hasta el dia 02 de octubre de 2020 (fecha de Ja
primera transgresión). Posteriormente se encuenti a privada de la libertad desde el dia 01
d© febrero de 2022, es decir, a la fecha, en detención física y redendón de pena
reconocida, ha purgado 112 meses y 23.61 días, cumpliendo con este requisito.-

Frente ai pagode la pena de perjuicios tenemos que el Juzgado fallador no lo condenó al
pago de perjuicios.-

Respecto al arralo farniiiar y social, se indica que dentro del expediente reposa como
domicilio el ubicado en la Carrera 149 A No. 139 - 39. Barrio Beí'Iin de esta ciudad.-

En cuanto at factor subjetivo, reposan los informas emitidos por la Reclusión de Mujeres
de Bogotá - El Buen Pastor, que describen la conducta de la sentenciada dentro de!
establecimiento de reclusión durante el tiempo que lleva privada de la libertad por cuenta
de estas diligencias como buena y ejemplar y la Resolución No. 0062 del 19 de enero de
2024, mediante e! cual e! Director del Establecimiento Carcelario, otorgó resolución
favorable para la concesión del mecanismo SListitutivo. Sin embargo, se observa que la
sentenciada BRICEÑO MENDOZA, no tuvo buena conducta durante su tiempo de
privación de libertad en ai domicilio, pues incumplió con los compromisos adquindos al
momento de concedérsele el beneficio, por to que, mediante auto del 03 de febrero de
2021, este Despacíio Judicial, le revocó la prisión domiciliaria. No cumpliendo con este
requisito., quedando el Despacho, relevado de la obligación de estudiar ios demás
presupuestos exigidos por la preceptiva. -

Cabe recordar que !a linea elaborada respecto a ia conducta durante el tiempo de
privación de la libertad, por la Sata Penal del Tribi¡na! Superior de Bogotá, Magistrado
Ponente FABIO DAVID BERNAL SUÁREZ, dentro de! proceso No,
11001400103320100000390 01, en decisión del 21 de febrero d©20i8, manifestó:

'Y tít; sede cíe poFibiticJad sun cuanOo se optara porapBcar el art 64 del C Pena!, con Is niodificación
íjel Sft 5" tJe la U'y 8S0de ZOOi en aras de si.ipersr la ptoliibicion aludida, pues tampoco 8s positile
acc«£f«f 3 la pendón del reciaiiante. icwa vez. qíie sin lug»' a dudas aunque el penscto cumple el
requisito otijeitvo de fisbci desoontado I.ts 2'3 partas de la sentencia, es decir el equívalofile a 44
meses de los 66 meses ile piifciori que le fuerori impijRstos, esto poi^e al .T2 de septiwiOre tíe
201?. fiibia &3 niesí>s y 2." días, r.o oeune lo mismo con el ¡eqiiisrto otijaiivo de aquella
norrriaftvidad, pueslo cius como fue ariipli^iente fefendo por el Juez de EI^MS. inchiso con ías
pievisieaes ele la Ley1709 de 2(114. que vuele 3 reejueríf las 3/5parleúel cun^pliniienfo de las sanción.
se puede evidenciar íjiie elpenaio no cuniptiria eon iaexigencia 2. porque hatenido periodos Oonde su
concHKSa l-ia sido caiific.3da como"Regular', al Inlenor del esiablecimiento de redualón.durante el lapso
comprendido emrael I5 cíe ««ieniOre de 2013 al 14de junio de 2014, y según consta en la cartilla
oiogrsfica, tefue impuesia utia sí.wclcti disciplinaria el 25de febrero 3 eSQIíi, por la Cjue fue suspendida
en 10 visitas sucesivas.

Aunado a ello se cwiatató que cuando estuvo disfrutando tíeí íwn^felo de prisión cí&micíliarJa. el
mismo nivo que ser revocado y Ilbracias Onjones de captura en su centra, ya une »e evadió (tet
lugaíde residencia Asi taa C0338 con un pronosticp negativo de la oofKiucta deCORAL SAEI^iZ, aun
sin analizar la gravedad de la conducía por ti desi5legada y por la^ue resulto condenado es evidente.
poi su compcnlaniienio ¡fua debe seguir purgando la sarvctón ®!rwnufalmenle." ('as negnias son
nuestras)

Posteriormetite, ia Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, Magistrado Ponente
FABIO DAVID BERNAL SUÁREZ. dentro del proceso No, 412083lO4OO32OO1OOOd1O 02.
en decisión del 18 de abril de 2018. manifestó:

y efectivamentó lo adectMdo si era
iso de ALBA JiMÉNC- no se ha at

(a übenacl condicional depi^cada, pues repelimos, en el
lo ta buena conducía, que se reqiiiepe, como alemenlo

CalleílNo 9-24.&jifietóKaywer.PlK.7,Tel(57t}^?3j5
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cuakjuisra <ie las íeyes <j..í- « «í>iki«e-i e,i sucaso, con ocastón t(, otoraaric la
sustento síibj^vo la deitiosttación de ia BUENA CONDUCTAdel penadc^ jf ello no ha sido posible cuiistatat io en el caso de ALBA JlMéNEZ ruiBsia iai u

como se seftaSó on providencia tic estamisma sala, ©I Jü <le marzo de 2017 aiando se rcysoiviA

¡Sn rto.^ciS'''hi í«'W que optú por revocarle el susttiuto cíe I»prtstón domiciflaria . ha s,irio evidentí» míe ha ínstüitío en su conducía iiregufar ynu® cont!ii,a
«s^oriwndo loa mismos s'c¡iuiíemus en aouila oparti;ííic¡í¡3, esto es. el estado <íe salud su
progeniíofa v que sus sanctas del dom«.iio ot!^ ' .cer. i Ui neceSKlaci de ir a Srabaiaf m piuebas
ri' pue^ar, excipar .ctuao,.., .-.a. «c.- ..u. nanffes^aeiones. ya qué enZ%¡^Sde histow Clínica ciue aportí a<? la seftíi'a É;ví-na .iini.^i.'r da Alba - su pr^jerttor^- únicarnemé i-.-iista
que Ecua,6 cita Je valoracói. coi .1 -¡. ,«ar:o SaloT y¿JleTfomo

¿lUtidoaünldí'ZOl- 9i«! que ccnsie fiaaanía? sobíB su estado rfesanrd Os"- nue cie.v- wse fv^ su í5§o ALBA Jffi^ENEZ ec omof
excltislvanienle porsus cuidados, sw la riuiuiu oo fii.f 'amfifar

Mi, maupios ftjeron la® oportunidades eii Jas que se a«adio ctó su residencia cuando tt h,€*,r¡,

dSaSo^Lto '* difówíHe a la caríeC, ydefraudó la cc^iflanza coBcedlda.denoteMo ello un jSiuso de sas compatibtí^s c«» uo mal coraportsmieme razón p« la que
se te rwoco beneflcío oi-denaiid<? INPEC me iv. irasía^ de su dormtíiio a i.n
estatiieclmiemo de fecttíe^n. pwío ello uimtvoo fiie wsoib, ;T..ieSío cuando ambo la giKiio.i at

tíe resictencía ciei psnatío, ésíe io se eno^rit. n\\\

PW-®»''"' legativo c^.ia icnduaa c» ALBA JIMÉNÉ^, awi sm anailrat lagravedad la conducta por « desplegada v iio- Uque resiriio conrtenarfo. osi he.-ho que no naya
^celado tos i^wcies materialet ymismas a Ja vicn^^a. es evidente, pe su compo-tmiei-ilo. Zt
d^€ séQUif pLif^n<lo )<i fntiarnijíí^ífnoí^l^ * í'8í^f?taí^ sof^ ft^slras)

Én este cáso es evidente que Is sentenaada DIANA MiLENA BRICEÑO MENDOZA no
ha tenido buen comportamiento durante todo el tiempo de su reclusión, puesto cuando se
le otorgó como prifión un lugar diferente al estaWecímtento carcelario, defraudó la
confianza de la administración de justicia, pese a que se había compioinetkJo a
permanecer en su lugar de residenc®. El conctenado saltó en varias ocasiones de su
í^sidencia sin penniso, por lo que íc fue resucsdc? fa prisión domicíliana por este
Despacho el 03 de febrero de 2021 .-

En condysián, este Juzgado consid^a que. en tales condicbnes. no se cumplen todos
os requisitos del aiticuto 64 de la Ley 599 de 2000. por lo que se n^ará ©I su&roqacio de
übenad Condiciona! a ta señora CHANA MiLHNABRlCEÑO MENDOZA. -

En razón y mérito de io expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURfDAO DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impussta a DIANA «ÍLENA BRICEÑO MENDOZA, en
proporcion de velntlune punto setenta y cinco (21.75) días, por ias actividades
relacionadas en la parte motiva

libertad CONDICIONAL a la condenada DÍANA MILENA
oKíL-tNO MENDOZA, por las razonas expuestas en la partemotiva de esta decisión. •

TERCERO: INFORMAR ¥ ENVIAR esta decisión &\ establecimiento carcelarm donde se
encuentra recluida la oenada

CUARTO: Contra es?:=? pn.widendrt nrc-cedí '̂ 'os recursos de L-jy

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN De PENAS GÜ(¿OTÁ

•fibrrtro de Servicios Admtnislraiivos .luzgados de
/ Ejeciicio" de Penas y Medidas de Segurírtari

NotfflnuÁ norEsffdc No.

1e MAR 202'( m
: NOTIFICACIONES

' «L| /o^/^4_ nnpf
^iaSZZÉ£li2]L2.

..!!
'NJOMBPíí.. .1: i QUE l'jOTIflCA-

HUELLA
DACTILAR

La anterior prov.,Bfi^ia
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Radieaciórt: Único 11001-60-OD-015-2019-00200-00í lntemo30538íA«tolnt9rlocutorloNo 1J4
Conilenado: WILLY JHON ANDRADE MONTOYA
Cédulí: 24900156 LEY 906/2004
Delito: HURTO CAÜFCADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Rselusión; CARCEL YPENITENCIARÍA OE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡CDl4bt@cen(joí ramaiudfcial aov.ro
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado WILLY JHON ANDRADE MONTOYA conforme la documentación
allegada por la Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que WILLY JHON ANDRADE MONTOYA, en sentencia proferida el 22
de octubre de 2019, por el Juzgado 53 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá
D.C., fue condenado como autor penalmente responsable de los delitos:

a). HURTO CALIFICADO AGRAVADO a la pena principal de 169 MESES de prisión.

b). LESIONES PERSONALES DOLOSAS CON DEFORMIDAD FÍSICA DE
CARACTER PERMANENTE a la pena principal de 75 meses de prisión v multa da
64.66 SMLMV.

Para un total de pena impuesta de 244 meses de prisión y multa de 64.66 SMLMV, a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y a la
prohibición de portar armas, por el mismo lapso de ta pena privativa de la libertad"
además, a la expulsión del territorio nacional una vez cumpla las penas impuestas
Negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena yla prisión domiciliaria.

2- Por los hechos materia de la sentencia el condenado se encuentra pnvado de la
libertad desde el 13 de enero de 2019, a la fecha en que se adopta esta decisión, para
un total de detención física de 61 meses y 7 dias.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

a) 49 días mediante auto del 17 de junio de 2020
b). 29 días, mediante auto del 03 de noviembre de 2020
c). 62 días, mediante auto del 30 de abril de 2021
d). 46.5 días, mediante auto del 04 de agosto de 2021
e). 123.5 días, mediante auto del 08 de septiembre de 2022
f). 61.5 días, mediante auto del 20 de febrero de 2023

Para un descuento total entre tiempo físico yredención de 73 meses y 18,5 días.

Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel yPenitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá La Modelo, se hace llegar la documentación sobre las actividades realizadas con
miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

11 No. 0-24. Edtiieio Kaysser, Piso 7 Tel (571) 2W73t5
Bógala, Colombia
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Radicación; Único 11001.60-00-015-2019-00200-00 / Interno30538 í Auto InterlocutorloVa 134
Condenado: WILLV JHON ANDRADE MONTOYA

Cédula: 249001» Ler906J2004
Delito HURTO CAIIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Secliisioti CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DEBOGOlALA MODELO

SICCMA

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado WILLY JHON ANDRADE MONTOYA, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad conceda la redención de pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos dias de trabajo y se computará como un día
de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

El artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los dias domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación,
las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales dias. se computarán como
ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

A su turno, la misma Ley en su articulo 101, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción,
y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los
cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a los
fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión
armónica; como principio, como derecho y como deber.

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a analizar la
documentación allegada por Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere lugar, una
vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica;

Redención por Trabajo:

Certificado Periodo Horas Redime
19072886 1 01/10/2023 a 31/12/2023 ¡ 480 I 30

Total 2 30 días
Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 480 horas de trabajo /8 / 2 =
30 dias de redención de pena por trabajo.

Se tiene entonces que WILLY JHON ANDRADE MONTOYA, realizó actividades
autorizadas dentro de los limites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en

Cate 11 No. l-?4 EíifiCio Kaysser Piso 7, Tei(571¡ 28473JS
Bi^olá, Colombia
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SU favor 480 horas de trabajo en el periodo antes descrito, periodo en los que su
conducta fue calificada como ejemplar, tal ycomo se puede verificar en los certificados
de conducta, para estudio y trabajo, expedidos por el Director del Establecimiento
Carcelario yen los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica razón por la
cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de 30 días por trabajo v
asi se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado WILLY JHON ANDRADE MONTOYA
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención
física y el de redención 74 meses y 18.5 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DF
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a WILLY JHON ANDRADE MONTOYA, en
proporción de treinta (30) días, por la actividad relacionada en la parte motiva,

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

£áJíKSOFÍA DEL^M BáS-Rfe-RA MORA^

OE

Jt :.CGOTA 1

; Bocjotri, C.'^.

' . , ,,.,-1 . tr; pri'/Hjencla (a jEn ¡i-JÍ'.a n.,-., •' í . I

FinTia

Cédula

CaUelINo 9-24, Ei3¡lic'roKaysser,Piso7, Tel (571)
Bt^Ola. ColomUia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14btt5)cendoi ramaíudicfai aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado JOHN KLEIBER GUALDRON AGUILAR conforme la
documentación allegada por ia Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Boqotá
La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JOHN KLEIBER GUALDRON AGUILAR, en sentencia proferida
el 22 de octubre de 2019, por el Juzgado 53 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá D.C., fue condenado como autor penalmente responsable de los delitos de;

a). HURTO CALIFICADO AGRAVADO a la pena principal de 169 meses de prisión.

b). LESIONES PERSONALES DOLOSAS CON DEFORMIDAD FÍSICA DE
CARÁCTER PERMANENTE a la pena principal de 75 meses de prisión v multa de
64.66 SMLMV.

Para un total de pena impuesta de 244 meses de prisión y multa de 64.66 SMLMV,
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas ya
la prohibición de portar armas, por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad;
además, a la expulsión del territorio nacional una vez cumpla las penas impuestas.
Negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2." Por los hechos materia de la sentencia el condenado se encuentra privado de la
libertad desde el 13 de enero de 2019, a !a fecha en que se adopta esta decisión,
para un total de detención física de 61 meses y 7 días.

3." Por conducto de la Oficina Jurídica de Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, se hace llegar la documentación sobre las actividades
realizadas con miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿E! sentenciado JOHN KLEIBER GUALDRON AGUILAR, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por el centro de
reclusión?

111 No. 9-24, Edificio Kaysser, Pfso 7, Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia

www ramaiudieial.aov.co
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RadtcaciSn: Único 11001-60-00-015-2019-00200-IKI I )nt8rno3053fiíAuIomt9»locirtorioNo.0136
Condenado: JOHH KLEIBER GUALDRON AGUILAR
Cédula: 27324045 LEY 906
Delito: HURTO CAtlFlCADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
Reclusián: CARCEL i PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993 contempla las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena por
estudio a ios condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos dias de estudio y se
computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas,
asi sea en dias diferentes. Agrega que no se podrán computar más de seis horas
diarias de estudio,

A su turno, el artículo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales dias, se
computarán como ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención
de la pena.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del estabiecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental de
resociatización en los establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones
públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de
su sentido moral.

En ei presente caso, no es posible reconocer las horas relacionadas en los
certificados de cómputo Nos. 17949188, 18001127, 18656123, 18773187,
correspondiente a las horas de estudio realizadas en los meses de julio y diciembre
de 2020, julio de 2022 y octubre de 2022 respectivamente, toda vez que la calificación
de la ¡abor fue deficiente, por lo tanto, este Despacho'se abstiene de reconocer
redención de pena respecto de las horas reportadas para los meses anteriormente
señalados.

De otra parte, cabe señalar que en los certificados Nos. 18359973, 18455461,
18656123, 18773187, 18805165, 18914166 correspondiente a los meses de
noviembre de 2021, enero y febrero de 2022, agosto y septiembre de 2022,
noviembre y diciembre de 2022, enero, febrero y marzo de 2023, abril mayo y junio de
2023. no se reportaron horas por parte del centro de reclusión en razón a que la
actividad fue calificada como deficiente.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de pena por
estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación allegada
por Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C. y efectuar la
diminuente si a ello hubiere lugar de ta manera como se indica:

Calle 11 Na 9-24. Edifieio Kaysser. Piso 7. Ttí (571) 2847315
Bogotá, Colombís
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RadtcKión: Unico 11001-60-00-015-2019-002M-00 I tntemo3053Bí AutoInterioculorioNo ¡1136
Condsnído: JOHN KLEIBERGUALDROMAGUILAR
CMula: 2732404S LEY 906
Dílílo: HUSTO CALIFICADO AGRAVADO, LESK3NES PERSONALES DOLOSAS
Reclusión: CARCEL YPENITENCiARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

Certificado

17872668

17949188

18001127

18138382

18201920

18294799

18359973

18455461

Total

Redención por estudio:

Periodo
07/05/2020 a 30/06/2020
01/08/2020 a 30/09/2020
01/10/2020 3 31/11/2020
01/01/2021 a 31/03/2021
01/0472021 a 30/06/2021

/07/202ra"30/09/202 i_
OiHo/2021 a 31/12/2021
01/0372022 a" 31/03/2022

SIGCMA

Horas

210

222

240

366

312

198

J144
120

1812

Redime

17.5
18,5
20

30,5
26

16^5
12

10

151 dias
Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 1812 horas de estudio'/ 6 /
2 = 151 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que JOHN KLEIBER GUALDRON AGUILAR, realizó actividades
auíonzadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 1812 horas en los periodos indicados anteriormente.
tiempo durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar tal ycomo se puede
verificar en la certificación de conducta expedida por el director del establecimiento
carcelano yen los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la
cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de 151 dias por estudio
y asi se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JOHN KLEIBER GUALDRON
AGUILAR, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 66 meses, 8 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JOHN KLEIBER GUALDRON AGUILAR
en proporción de ciento cincuenta y un (151) días, por las actividades relacionadas
en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y REMITIR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

- . TERCERO: Contra esta providencia procedeoOos recursos de Ley,
CENTRL . 3",DOS DE f . ——^—

2^' ClcriiriÁK. • r-r-.oo-. ^ íCentro ele Servicios AdiTxnistrafivos .luzyaiios de5^ cJECÜCiON NOTIFIQüESE-YtíÓlílPLASE Eiecucio" de Penas yMedidas de
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fe 3^
• CaHell No.&-2«..S<liLf;inifaywtriPttfli7, Tel(57i)£S<7J»5

Bogotá, CotowisSi"
www.ramsíudLÉ^¿^( i

Página 3 de 3



Káma.ludkral
Coiisi'jo Supsiiorifeta ludlraluta

Kt^blisa de ColiJirSMa

Radícetícn üiim !!i»7-6?-K?-J(i5-2CO'-íW.iS«-(iO
Oinámeclo: FAmN ERNESTO PICCOimn
^uia: rmmei
smo. ACCESO CAMAL V!OL ENTO
LAPICOTA

c3:S- .^uiüiNTERLOCUTúRlONI

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcp14bt@cendoi.ramajudicial.aov.co
Caüe 11 No. 9a - ?4 Teiéfc^io (1) 2847315^

Edificio Kaysser
Bogotá. D.C.. Febrero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO m LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en tomo a la solicitud de^
autorización de ingreso de las menores M.S.P.C y V.S.AJ al
Esíablecimiento Penitenciario y Carceiarto de Bogotá. La Picota, para visita al
condenado FABIAN ERNESTO PICO DURAN, conforme a la solicitud
elevada por el penado.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. En sentencia proferida el 17 de febrero de 2011 por et Juzgado 18 Pena!
del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado FABIÁN
ERNESTO PICO DURAN como autor penalmente responsable dei delito de
ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO, a la pena principal de 280
meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para ef ejercicio
de derechos y funciones publicas por 20 años, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de ta pena y ia prisión domiciliaria como sustituto
de la pena de prisión

2.- Mediante auto del 20 de mayo del 2011 eí Tribunal Superior del Distnto
Judicial de Bogotá Sala Penal, decidió c-ortfirmar la sentencia impuesta al
condenado FABIÁN ERNESTO PICO DURAN.

3.- Por ios hechos materia de la sentencia el condenado FABIÁN ERNESTO
PiCO DURAN, se encuentra privado de la libertad desde el 24 de marzo de
2010, para un descuento físico de 167 meses.

En la fase de ía ejecutoria de (a condena se le han reconocido las siguientes
redenciones:

a). 130 días mediante auto del 27 de junió del 2014
b). 83 cfias mediante autodel 20 de mayo del 2015
c). 29.6 días mediante auto del 4 de septiembre de 2015
d). 71.5 días mediante auto del 29 de junio de 2016
e). 18.5 días mediante auto de 13 de septiembre de 2016
f). 24 días mediante auto de 6 de dinemore de 2016
g). 21.5 días mediante auto del 31 de mar^o de 2017
h). 4.5 días mediante auto del 22 de mayo de 2017
I). 132 días mediante auto de! 10 de agosto de 2018
j), 3.5 días mediante auto del 28 de septiembre de 20l8
k). 187.25 días mediante auto del 24 de diciej-jibre de 2019
I). 272.25 días mediante auto del 02 de septiembre de 2021
CP

CaHell No. 9-24. EiíiftciQ Kaysser. Pso 7, Tei (571) 28Í73J5
Bogotó, Cotomtiia
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• ime!m33iS7 •• A'MoINTERíOCUTQRIONI íó:-

m). 39 días mediante auto dei 18 de marzo de 2022
n). 261 días mediante auto d®i 18 de julio de 2023
o). 2 días mediante auto del 18 de octubre de 2023

Para un total de descuento eníce tiempo físico y redención de 209
19.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Sea lo primero indicar que s¡ bien es cierto lo relativo al régimen de visitas
para fas personas privadas de ta libertad, corresponde a un asunto de índole
administrativo cuya dirección radica en cabeza del INPEC, y por regia
general, de acuerdo con to previsto en los artículos 112 y 112 A de ta ley 65
de 1993, tes solicitudes encaminadas acceder a visitas para la población
reclusa en establecimientos carcelarios y peniíenciaños son de competencia
def Director del respectivo centro de reclusión. Sin embargo, conforme a lo
indicado por la Coile Consiituciona! en Sentencia C-026 de 2016, en los
casos en que la privación de ia libertad obedece a delitos cuya victima
haya sido un menor de edad, ia visi^ de niños, niñas y adolescentes
debe ser autorizada por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
seguridad.

Como quiera que en el caso concreto el sentenciado fue condenado por eí
deiiío de ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO, cometido contra una
menor de edad, corresponde al despacho efectuar el pronunciamiento de
rigor conforme a to anotado en ¡a mencionada sentencia, donde la Corte
Constitucional, precisó:

En los casos en que la privación de la libertad obedezca a delitos cuya
victima haya sido un menor de edad, la visita de niños, niñas y adolescentes
debe ser autorizada por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
seguridad, previa valoración; (i) de la gravedad y modalidad de !a conducta
•delictiva; (ri) de las condiciones personales del recluso; (iü) del
comportamíenío observado durante su permanencia en ei establecimiento
carcelario, (iv) de la existencia de condenas vigentes por delitos de la misma
naturaleza; y (v) de 1a condición de victima del menor o de ios menores
sobre los cuales s© pretenda extender la solicitud de visita."

De otra parte, es pertinente señalar que el Código de la Infancia y la
Adolescencia, Ley 1098 de 2006, adoptó medidas especiales en favor de los
niños, niñas y adolescentes que han sido victimas de delitos, siendo as! que
el articulo 192 de didia norma impone a las autoridades judiciales que
conocen de los procesos por delitos en los cuales las víctimas han sido
menores de edad el deber de regir sus actuaciones bajo los principios dei
interés superior del nino, prevalenda de sus derechos, protección integral y
los derechos consagrados en los Convenios Internacionales ratificados por
Colombia, en la Constitución Política y en esta ley, velando por ei respecto
de la dignidad, intimidad y demás derechos de los menores.

Bajo dichos parámetros, el Despacho procederá a estudiar ia viabilidad de
autorizar la visita de las menores M.S.P.C y V.S.A.J. al sentenciado

Cale11 No. 9-24, Eíifeia K^sser.Pfc»7,
ColoRibia
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FABIAN ERNESTO PíCO DURAN, en el establecimiento donde se
encuentra recluido.

Así las cosas, se abordará el estudio de cada uno de los aspectos descritos
por la Corte Constitucional en la Sentencia C'0026 de 2016.

(i) De la gravedad y modalidad de la conducta defictiva

En las presentes diligencias, el Juzgado 18 Penal de! Circuito de
Conocimiento de esta ciudad, calificó y valoro ia conducta en ia sentencia
condenatoria, ia cua! debe calificarse como grave, reflejada en las mismas
circunstancias modales en las que se produjo, señalando para el efecto lo
siguientes hechos;

"El proceso tuvo génesis en los hechos que en conocimiento de la
administración de justicia puso la señora ELSA LUCIA CALDERON,
conforme a ios cuales en la residencia femiliac ubicada en ¡a carrera 6 Este
No. 84 B - 31 Sur de esta ciudad, sorprendió a su compañero permanente
FABIAN ERNESTO PICO DURAN tocando los genitales de su menor hija
MFJ. y desde que ésta tema 12 años de edad, e! prenombrado la tocaba a ia
fuerza, !a golpeaba hasta someterla, le tocaba las partes intimas, la accedia
anal y vaginalmente, le introducia el dedo en la vagina, lo cual ocurrió en
muchas ocasiones por espacio de 2 años, y que el último acceso carnal se
verificó el 3 de agosto de 2007."

Además deJ relato de los hechos, se
lo siguiente;

anotó en el acápite de conclusión final

"De las circunstancias como se realizaron ias conductas punibles, se extrae
que el acusado tenia capacidad de entendimiento, que podia determinar sus
conductas de acuerdo a esa comprensión. También aparece que es una
persona mayor de edad, por io que es claro que está sujeto a la ley penal
como persona imputable.

Cte otra parte, la alta connotación que el bien jurídico aqui vulnerado tiene en
nuestra sociedad, facilita colegir ostensiblemente que FABIAM ERNESTO
PICO DURÁN era conocedor que su conducta se encontraba prohibida
penalmerrte, y no obstante ese conocicníento como se extrae de las
circunstancias cómo ocurrieron los hechos, decidió su realización voluntaria
e intencionalmente, por lo que es claro su actuar doloso, y prueba de ello,
fueron las manifestaciones que le hacia a la menor, de que no divulgara, de
que no contara o sino tendría consecuencias más graves para ella o su
familia.

El Despacho no puede dejarpasar por alto que, se aprecia en este caso un
ejemplo de culpabilización por parte de ¡as familias a las victimas de los
delitos sexuales: no puede ctejar pasar por alto que, esto es muestra de una
cultura netamente machista, en la que ta mujer prefiere a su macho que
proteger los deiechos de su hija, y por ssd la obliga a rstractarse, prefiere
que haya impunidad de un delincuente que ha abusado de su hija antes de
que se le respeten tos derechos, antes de que se le proteja. Eso tiene que
cambiar, y de ahí, la base que toma este Juzgadory tomara para imponer (a
pena en este caso, el comportamiento asumido por el procesado merece un
fuerte rechazo de 'a sociedad La cultura tiene que cambiar, las costumbres
ancestrales de este pais lienen que cambiar en esta materia, lo que es

C^ll Np.a-24, Edificio KaysMr, PiBí>?, Tel ¡57t)?Si73)5
Bogoiá, Colombia
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tradición tiene que cambtar, porque a los merwres de edad se les debe
respetar, se tes debe considerar, y particularmente a la mujer conforme a la
protección especiad que se ha establecido en la Constitución Política de
Colombia a partir de 1€91"

Por !o que es ciaro que debe considérate© como de extrema gravedad la
conducta punible por las mismas circunstancias en las que se produjo el
hecho.

(H) Oe las condiciones personales del recluso

Frente a este aspecto se extrae de la documentación obrante en el
expediente que el penado es un hombre de 42 arios de edad, nacido el 31
de enero de 1982 en San Gil Santander.

(ili) Del comportamiento observado durante su permanencia
en et establecimiento carcelario.

Se tiene de la dccunieníación más reciente aportada por el centro de
reclusión (Certificado general de conducta expedido el 29/06/2023) que la
conducta de! penado durante su permanencia en el centro de reclusión ha
sido calificada como ejemplar

extotencia de condenas vigentes por delitos de ia(ív) De ia exH
misma natura

Con relación a este aspecto, tenemos que e! condenado no registra
antecedentes penales distintos al presente proceso,

(v) De la condición de victima de
sobre los cuales se pretenda extsn>

menor o de los menores

er la solicitud de visita.

Frente a este aspecto es preciso destacar que la menor M.S.P.C. respecto
de quien se solicita autorización es hermana de la victima del delito.

Por otra parte, se dice que la menor V.S.A.J, es nieta del condenado, pero
no se evidencia el apellido de este.

De conformidad con lo anterior, encuentra el despacho que no resulta
procedente emitir la autorización que se solicita para el ingreso a la reclusión
de las precitadas menores para visita, dada la gravedad y naturaleza del
delito cometido, tratándose de una conducta que atentó contra la libertad,
integridad y formación sexuales, y que fue cometida contra una de las hijas
de su compañera permanente, lo que impone garantizar la seguridad de las
niñas.

No obstante, se advierte que esta decisión no reviste un carácter definitivo,
de manera que se evaluará e! piogreso de! penado en el tratamiento
penitenciario, y con el fin de garantizar el derecho a la unidad familiar tanto
de las menores como dej recluso, se dispondrá oficiar al área de atención y
tratamiento penitenciario del establecimiento con el fm de solicitar se sirvan

CaSe im.8-24,£m¡lohafH«f.P»37.Tel(57l¡mrs1S
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vincular a FABIAN ERNESTO PICO DURAN, en programas de atención
psjcosocial.

En ese sentido y a medida que se alleguen reportes de los avances del
penado en el tratamiento penitenciario y los programas de atención
psicosocial, se evaluará con posterioridad la viabilidad de autorizar el ingreso
de los menores para visita.

Para los fines correspondientes, se comunicará la presente decisión a la
Dirección del centro de reclusión con el fin de que se adelanten por parte de)
INPEC los trámites adminlsírativos a los que haya lugar, conforme a ¡as
previsiones relativas al régimen de visitas contenidas en la ley 65 de 1993 y
los reglamentos internos del estabíecimiento.

En mérito de !o expuesto el JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO." NEGAR LA AUTORIZACIÓN de ingreso de las menores
M.S.P.C y V.S.A.J al Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Bogotá,
La Picota, para visita al condenado FABIAN ERNESTO PICO DURAN, por
la razones expuestas.

SEGUNDO." OFICIAR al área de atención y tratamiento del EstabJecimiento
Penitenciario y Carcelario de Bogotá, La Picota, a fin de solicitar se sirvan
vincular a FABIAN ERNESTO PICO DURAN, en programas de atención
psicosocial, que contribuyan a promover y restaurar la integración familiar
del interno.

TERCERO.- Remitir copia de la pre^nte decisión al Establecimiento
Penitenciario y Carcelario de Bogotá, La Picota, para fines de consulta y
para que obre en la respectiva hoja de vida del sentenciado.

CUARTO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisfóni al establecimiento

carcelario donde se encuentra recluido el penado.-

QUINTO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley

NOTIFIQUESE Y C

SOFIA D ^ MORA

éaUí 11 Na. 9-24, SdtHck) Kaysser. Oiso 7.T«l (57i) ÍWm
Sogc^ Coíon^ia
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PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO. 33

TIPO DE ACTUACION:

OTRO
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NOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA:
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MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

ernail e¡cp14bt@cendoi ramaiudicial qov co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Se procederá a decidir sobre la viabilidad de decretar la PRESCRIPCIÓN de la oena
impuesta a JOSE STEVENS HERNANDEZ l_AGUNA, conforme la petición realizada por
la defensa del condenado en tal sentido

ANTECEDENTES PROCESALES

1. Se establece que JOSE STEVENS HERNANDEZ LAGUNA, en sentencia proferida
por el Juzgado 44 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C,, el 19 de Octubre
de 2017, fue condenado como autor penalmente responsable del delito LESIONES
PERSONALES, a la pena principal de 19 meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la
pena privativa de la libertad, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria, decisión que quedo ejecutoriada haciendo tránsito a cosa
juzgada.

2. El condenado JOSE STEVENS HERNANDEZ LAGUNA, es requerido yen su contra
este Despacho libró la orden de captura No, 14 de fecha 05 de abril de 2023 orden aue
se encuentra vigente, '

3. El defensor del penado JOSE STEVENS HERNANDEZ LAGUNA, allega memorial
solicitando la extinción por prescripción de la pena en favor de su prohijado,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRESCRIPCIÓN DE LA PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JOSE STEVENS HERNANDEZ LAGUNA, tiene derecho a la extinción
de la pena por prescripción, conforme a la solicitud allegada?

ANALISIS DEL CASO

De conformidad con lo previsto en ef articulo 89 del Código Penal (Ley 699/2000) la
pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en ia sentencia o'en
el que falte por ejecutar, sin ser en ningún caso inferior a cinco años.

Según lo dispuesto en el articulo 90 del mismo estatuto, la prescripción de la pena se
interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de ia sentencia o fuere
puesto a disposición de laautoridad competente para el cumplimiento de la misma

Calle Ne. 9-24, Eüifiao Kaysser. Piso?, Tel (571) 2B473I5
Sagclá, Cotombia
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Delito: LESIONES PERSONALES
SIN PRESO - CON OROEN DE CAPTURA VIGENTE

Desde la ejecutoria de la sentencia, es decir el 19 de octubre de 2017, al día de hoy, ha
transcurrido más de los cinco (5) años, para que opere ta prescripción de la sanción
penal impuesta al condenado en cita, sin embargo, este tiempo se ve interrumpido toda
vez que el procesado se encontraba privado de la libertad por cuenta de otro proceso
que se llevaba en su contra.

Sobre ei tema de la prescripción en los eventos como el que acá se presenta, vale la
pena hacer referencia al precedente jurisprudencial de ia sala de casación penal de la
Corte Suprema de Justicia, dentro de la tutela 39933, de fecha del 13 de enero de 2009,
Magistrado Ponente. Dr. José Leónidas Busto Martínez, quien señalo:

"Tratándose del lus puniendi. potestad del Estado, la prescnpción extintiva se manitiesla en
un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de hacer efectiva la
sanción impuesta si dejaron transcurrir el término que sus propias reglas fijaron para lograr
el sometimiento del responsable penalmente, bajo el entendido del decaimiento del interés
punitivo denotado en el hecho de que, ante ia incapacidad para aplicar la pena, fenece la
pretensión estatal para su cumplimiento.

La Honorable Corte Constitucional así lo consideró.

"La prescripción es la cesación de la potestad punitiva del Estado después de transcumdo el
periodo de tiempo fijado por la ley opera tanto para la acción como para la pena. En la
prescnpción de la pena el Estado renuncia a su potestad represiva por el transcurso del
tiempo, anulando de esta manera el interés de hacer efectiva una condena o sanción
legalmente impuesta".

De acuerdo con lo expuesto, las disposiciones sobre la prescripción de la pena, operan bajo
el supuesto de que el condenado se encuentre gozando de la libertad, no obstante que en
su contra exista una sentencia condenatoria ejecutoriada, en cuyo evento comenzaría a
transcurrir ei término de prescripción, el cual quedaría interrumpido en los momentos
señalados por la norma: cuando fuere aprehendido en virtud de la sentencia o puesto a
disposición de la autoridad para el cumplimiento de la pena: situaciones que no se
presentan en el sub lite, pues ese decaimiento el Interés punitivo del Estado no es
predicable del asunto delseñor URIEL BETANCOURT GONZÁLEZ, teniendo en cuenta que
i) el día 17 de septiembre de 2002 el Juzgado Primero Penal del Circuito de Soacha, lo
condenó a 12 meses de prisión por el delito de fuga de presos y lo notificó personalmente el
10 de octubre del mismo año en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario "La Picota",
donde se encontró descontando pena de prisión por haber sido previamente condenado por
otros delitos y ii) el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Soacha, autoridad a quien
correspondió por reparto extraordinario esta causa, "en atención a que el Juzgado Primero
Penal del Circuito -de la misma localidad- fue transformado en el Juzgado de Ejecución de
Penas y Medidas de Segundad de Soacha"-. se encuentra esperando el cumplimiento de la
primera condena -a 15 años y 5 meses de pnslón-que aún está en ejecución, para imponer
la pena por el delito de fuga de presos.

En síntesis, equivocadamente el accionante pretende que sea tenido en cuenta, como
termino de prescripción de la sanción penal, todo el tiempo transcurrido desde la ejecutoria
de la sentencia impuesta el 17 de septiembre de 2002 por el delito de fuga de presos, hasta
la fecha, omitiendo que, si bien aún la misma no se ha comenzado a ejecutar, ello no
obedece a que el Estado haya renunciado a su potestad punitiva, sino a que es Inviable su
cumplimiento hasta tanto no haya descontado la totalidad de la pena -impartida por los
delitos de homicidio, tentativa de homicidio y porte ilegal de armas-, por la cual se encuentra
actualmente pnvado de la libertad, dado que es luridicamente imposible que el condenado
cumpla simulténeamente las penas, pues las mismas no son acumulables, como
correctamente lo declaró el Juzgado Segundo de Ejecución y Medidas de Seguridad de
Tunja - autondad que actualmente vigila el cumplimiento de la primera condena impuesta al
accionante- "
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Bogott,CoioinCia

Página 2 de 3



Rama Judicial
Consejo Superior di- la Juditatura

República de ('olombia SIGCMA

Radicación: Único 11»01-60.00-019.2017-0123a.00 I lnlerno 42385(Aüto°intertocut»rioNo,0135
Condenado; JOSE STEVENS HERNANDEZ LAGUNA
Cédula: 80774281
Delito: LESIONES PERSONALES
SIN PRESO - CON ORDEN DE CAPTURA VIGENTE

?ni7 sentencia cobró ejecutoría el 19 de octubre deempieza a correr el término prescriptivo de la sanción penal el

nri^ ñn V^^^^1^.°^ ^ ''jó en 19 meses depnsion yque el termino prescriptivo no puede ser inferior a los 5años de acuerdo a lo
consagrado por la norma en cita.

wPDMÍwnííi en cuenta que eí condenado JOSE STEVENSHERNANDEZ LAGUNA estuvo privado de la libertad por cuenta del proceso con número
de radicado 11001600001920120651000 entre el 28 de febrero de 2017 v el oT de
septiembre de 2022, fecha en la que quedó en libertad por pena cumplida concedida por
este Juzgado, esto quiere decir que el término de la prescripción de la sanción penal se
VIO interrumpido, razón por la que a partir del 2 de septiembre de 2022 emoezó a
contabilizarse nuevamente el termino de los cinco (5) años que como mínimo exige la
ley para que opere dicho fenómeno.

Por lo anteriormente expuesto, se NEGARÁ, la PRESCRIPCION de la pena impuesta al
condenado JOSE STEVENS HERNANDEZ LAGUNA

OTRAS CONSIDERACIONES

Se dispone por el Centro de Servicios Administrativos requerir a los organismos de
segundad del Estado para que informen sobre las labores realizadas con el fin de
materializar la orden de captura No. 14 de fecha 05 de abril de 2023.

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de la pena principal y las
accesonas impuestas en el presente asunto a JOSE STEVENS HERNANDEZ LAGUNA
por lo expuesto en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO: DAR CUMPtIMIENTO al acápite de otras consideraciones.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DEL A MORA
JUEZ

Centro ae Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penss y Medidas de Segundad

Enlafecha Nottflniié norEstado No.

18 MAR 202'f

La anlerior pit..

El Secretario.

Calle 11 No 9-24, Edifieio Ka/sser, Piso?. Tei(57i| 284?3?5
Bogotá, Calomóía
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanitlalcsiepmsbtai'fl cendoi.rainaiudicial.pnv rn
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 13 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
JOSE STEVENS HERNANDEZ LAGUNA
CARRERA /8 I No, 56 A SUR - 87
BOGOTA D C.

TELEGRAMA N° 164

NUMERO INTERNO 42385
REF: PROCESO; No. 110016000019201701238
C.C: 80774281

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFino
KAYSSER FIN NOTIFICAR_ PROVIDENCIA 135 DEL DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE 2024 POR MEDIO DEL CUAL SE (11

SANCION PENAL PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN
ooi? COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON^°|TEmORIDAD AESA^ INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA
Lib bi51übiiPACHOS https./i'Drocfisos.ramaiuciicíal.qov.co/ieDms/boaotaieDms/cQnectar aso

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO csQ3eicpbt@cendQi.ramaiudicial aov no INFORMANDO

EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO'
v6ntaniHa2csieDmsbta@cendoj,ramalud¡c¡al.aov-co

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bl@cencloi.rarnáíufjicial aov m
Calle 11 No 9a - 24 Teléfonoll) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D-C.. Marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Al Despacho, para resolver sobre una POSIBLE PENA CUMPLIDA, con
base en la documentación allegada relacionada con el condenado JHON
FRED! AREVALO GOMEZ.

HECHOS PROCESALES

1." Se establece que JHON FREDI AREVALO GÓMEZ, fue condenado
mediante failo emanado del Juzgado 39 Pena! del Circuito de Conocimiento
de Bogotá, el 16 de octubre de 2013, a la pena principal de 136 meses y 15
días de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
coautor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO O
PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, HURTO CALIFICADO
AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto de fecha 02 de febrero de 2018, el Juzgado 3° de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia - Caquetá le
concedió al condenado de la referencia el beneficio de la prisión domiciliaria.

3.- El 26 de marzo de 2019, este Despacho Judicial, resolvió revocar la
prisión domiciliaria al sentenciado JHON FREDI AREVALO GÓMEZ.

4.- Para efectos de ia vigilancia de la pena el condenado JHON FREDI
AREVALO GÓMEZ, ha estado privado de ia libertad (65 meses y 4 días) del
14 de diciembre de 2012 hasta el 17 de mayo de 2018 (fecha de la primera
trasgresión)

Posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el día 05 de enero
de 2020. para un descuento físico de 115 meses, 8 dias. -

En fase de ejecución de penas se le han reconocido las siguientes
redenciones de pena:

a). 2 meses y 6.5 dias mediante auto de 29 de julio de 2014
b). 28 dias mediante auto de 03 de diciembre de 2014
c). 1 mes y 22 dias mediante auto de 15 de julio de 2015
d). 2 meses y 25 días mediante auto de 07 de Julio de 2016
e). 3 meses y 1.125 días medíante auto de 18 de agosto de 2017
f). 28.125 días mediante auto de 29 de septiembre de 2017
g). 1 mes y 27.9 días mediante auto del 9 de marzo de 2018

CP
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PICOTA)

h). 75.5 días mediante auto del 19 de octubre de 2021
I). 12 días mediante autodel 28 de marzo de 2022
j). 90 días mediante autodel 05 de junio de 2023

Para un descuento total de 134 meses y 24.15 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que la sentenciada
JHON FREDI AREVALO GOMEZ, no ha cumplido la totalidad de la pena
que corresponde a 136 meses, 15 días de prisión y a la fecha ha
descontado de la pena de privativa de la libertad que le fue impuesta, un tota!
de 134 meses y 24.15 días de prisión Razón por la cual se negará la
solicitud de libertad por pena cumplida deprecada por el sentenciado.-

OFICIAR al Compiejo Carcelano y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a
fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos correspondientes
para el estudio de la redención de pena a favor del penado de ios meses de
octubre de 2022 a la fecha.

En razón y mérito de to expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado
JHON FREDI AREVALO GOMEZ, por las razones expuestas en la parte
motiva de este proveído.-

SEGUNDO.- OFICIAR a! Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los docLHTientos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor del penado,
en especial tos certificados de octubre de 2022 a la fecha.

TERCERO.- INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado,

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

, En la fecha Noflflmjé nor Estarle No.

SOFIADEcá^^^RRERAMORA ^̂ MAR 2024
/ JUEZ í • •'

El SeCfpfarin .-.vi

6{í8n íía-9-Z4, e8ifcíolü«M»'. Pfei' T«l.(6?1| 047315
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Condenado JFISON DAVID MANRIQUE ASTRO
Cédula iaiüI05148 LEV 336

ESTUPEFACIENTES OMUNICIONES COHECHO POR DAR UOFREGER, TRAFICO DE
CARCtLARIO YPENITENCIARIO MIr IWOPOUIANO DE BOGOlA (LA PICOIA)

UUnf^iL tAKiA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de LIBERTAD
CONDICIONAL en favor del sentenciado JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO
conforme la documentación allegada por e! Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota),

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 14 de febrero de 2018, por el Juzgado 7° Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado JEISON DAVID MANRIQUE
ASTRO, como autor penalmente responsable de los delitos de TRÁFICO
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO CON
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO
ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES YCOHECHO POR DAR U OFRECER, a la
pena principal de 90 meses de prisión, multa 41 S.M.L.M.V., además de la
accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena pnncipa!, negándole la suspensión condicional de ta
eiecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Mediante auto del 22 de marzo de 2019. este Despacho Judicial, decretó la
acumulación jurídica de las penas impuestas al sentenciado JEiSON DAVID
MANRIQUE ASTRO, dentro del radicado 2017-03247. con la aqui ejecutada
quedando la pena en 106 meses y 24 días.

3.- Mediante auto de fecha 12 de noviembre de 2021, el Juzgado de Ejecución de
Penas y Medidas de Segundad de Girardot - Cundinamarca, concedió a JEISON
DAVID MANRIQUE ASTRO la prisión domiciliaria prevista en ei Articulo 38 G del C.P.

4." Para efectos de vigilancia de la sentencia, el condenado JEISON DAVID
MANRIQUE ASTRO, estuvo privado de la libertad (2 días) del 28 al 29 de marzo de
2017, posteriormente se encuentra pnvado de la libertad desde el día 25 de octubre
de 2017.

En fase de ejecución de penas se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 50 días, mediante auto del 4 de diciembre de 2019.
b). 79.16 días, mediante auto del 9 de noviembre de 2020.
c). 30.5 días, mediante auto de! 12 de marzo de 2021.
d). 60.5 días, mediante auto del 30 de agosto de 2021.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión
y las pruebas obrantes dentro del expediente?

Callen No 9-34, EdificioKayssef.Piso7,Tei(571 )28í;^y5
Bogotá, Colombia

www ramaiuditisl.aov cá
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Condenado JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO

FABRl^TRÁFICOO PORTE ILEGAL AiíMAS OMUNICIONES, COHECHO POR DAR UOFRECER, TRAFICO BE
carcelario y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA (LA PICOTA)

DOMICILIARIA

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de tos hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo 64 de ta Ley
599 de 2000 en los siguientes términos:

"Articulo 30. Modificase el artículo 63 de lo Ley 599 de 2000, ei cual quedará así;

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
corrclicional a la persona condenada a pena privativa de la lit>ertad cuando haya
cumplido los siguientes requisitos:

1. Quela personahaya cumplido Iss tres quintas (3/5) paites de la [Mna.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penKenciario
en eí centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar !a ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia de!
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento delpago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

B tiempo que falte para el cumplimiento de la penase tendrá como periodo de prueba.
Cuandoeste sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igua!.
de considerarlo necesario.".

Asi las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de ia libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y subjetivos,
dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena
impuesta, la acreditación de la reparación a la victima y arraigo familiar y social; y
como subjetivos tenemos la valoración de !a conducta punible y el análisis de la
buena conducta durante el tratamiento penitenciano -

En consecuencia, corresponde a! Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da tugar a
negar el beneficio pretendido. -

En cuanto al primer requisito relativo a que el sentenciado haya cumplido en reclusión
las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el condenado JEiSON DAVID
MANRIQUE ASTRO, fue condenado a 106 meses y 24 días de prisión,
correspondiendo las 3/5 partes a 64 meses y 2 días, y estuvo privado de la libertad (2
días) del 28 ai 29 de marzo de 2017, posteriormente se encuentra privado de la
libertad desde el día 25 de octubre de 2017, cumpliendo con el requisito objetivo que
la referida norma exige.-

Asi mismo se obsen/a que JEiSON DAVID MANRIQUE ASTRO, no fue condenado al
pago por concepto de perjuicios, no obstante, lo anterior, fue sancionada con multa
de 41 S.M.L.M.V., pena que se encuentra a cargo de la Oficina Cobro Coactivo de la
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. Sin embargo el estudio de la
concesión del beneficio solicitado, no está supeditado a la acreditación de tales
pagos.-

CaBell No 9-24, Edificio Kays«r,PBd7, Tel (571) 28473'5
Bogotá, Coinnbia

Mww rafmiirtlwial nnv m
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^TUPEFAdSs ° OMimiCtONES COHECHO POR DAR UOFRECER. TRAFICO DE
DOMTctuAR°A^ PE'̂ 'TENCIARtO METROPOLITANO OE BOGOTÁ (LA PICOTA)
Respecto al arraigo familiar ysocial, se indica que la pena cumple la pena en su lugar
de residencia ubicada en la Carrera 30 No. 69 J - 35 Sur, Barrio Arborizadora Alta
Localidad Ciudad Bolívar de esta ciudad. -

En cuanto al factor subjetivo, reposan los informes emitidos por el Compleio
Carcelano y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), que describen la
conducta del sentenciado dentro del establecimiento de reclusión como buena v
ejemplar y la Resolución No. 5048 del 12 de octubre de 2023, mediante el cual el
Director del Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión
del mecanismo sustitutivo. Sin embargo, el penado no ha tenido buena conducta
durante su tiempo de pnvación de libertad pues en auto del 22 de febrero de 2024'
este Despacho Judicial, resolvió revocar al sentenciado MANRIQUE ASTRO la
prisión domiciliaria contemplada en el articulo 38 G de la Ley 1709 de 2014 No
cumpliendo con este requisito., quedando el Despacho, relevado de la obligación
de estudiar los demás presupuestos exigidos por la preceptiva. -

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado JEISON DAVID MANRIQUE ASTRO los
presupuestos exigidos por el articulo 64 de! Código Penal, para reconocer el
mecanismo de la Libertad Condicional, por lo que se negara lo solicitado. -

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JEISON DAVID
MANRIQUE ASTRO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario yal
penado en su lugar de residencia ubicada en la Carrera 30 No. 69 J - 35 Sur, Barrio
Arborizadora Alta. Localidad Ciudad Bolívar de esta ciudad, abonado telefónico
3125496906 - 3229713456.-

TERCERO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFÍA DEL/f^R®í
/ JUEZ

;RERA MORA

EnlafecHa NotIfl"„4 nr,r Estado No.

í e mar 202íf
La artiariorprov,,.o,,v.a ^

—«ILiecretarlo

Calle 11 Nú. 9-24, Efliticio Kaysser, Piso 7.Tel (571) 2847315
Bogoiá Colom&ia

www.famajwjlclai.aov co
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Centtanado: NCK TABORDA SOTEIO
Cédula: 10190754S7
Delito: HOHICÜIO,TENTATIVA HOWC®»
Reclusión: CC«PLEJO CARCELARIO YPENÍTEHCIASIO METROPOLITANO DE BOGOTA COBOG PICOTA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendúi raniainciiciai qov co
Calle 11 No 9a -24 Telefono (1) 2847315 - Edificio" Kaysser

Bogotá, D.C,, febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA al
sentenciado NICK TABORDA SOTELO, conforme la documentación allegada por el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que NfCK TABORDA SOTELO fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado 15 Penal del Circuito con Fundón de Conocimiento de Bogotá D.C , ei 25 de
noviembre de 2019 a la pena principal de 140 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO CONSUMADO Y
HOMICIDIO TENTADO.

2." La Sala Penal de! Tribuna! Superior de Bogotá, en decisión de fecha 05 de agosto de
2020, resolvió confimiar la sentencia proferida en primera instancia en contra de NICK
TABORDA SOTELO.

3.- La Salade Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 12de julio de 2023, decidió
inadmitir la demanda de casación presentada por la defensa técnica del penado NICK
TABORDA SOTELO.

4.- Por los hechos materia de ia sentencia, el condenado ha estado privado de la libertad por
cuenta de este proceso desde el 27 de agosto de 2019. para un descuento físico de 53
meses, 18 días.

5.- Por conducto de la Oficina Juridica de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.

REDENCIÓN DE PENA
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado NiCK TABORDA SOTELO, tiene derecho a la redención
conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

de pena, de

ei articulo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo a los
condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que se les
abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un díade trabajo la
dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias

Cstte 11 No. 9-2Í, Edificio Kaysssr. Piso", T«l 1571}
BogciK. Cutembia

www.faniaíuriicál oüv.cp
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Conásnado; SCKTASORDASOTgLO
Céstula: ÍD190T5467

Delito: HOMfCIDtO.TEKTATIVAHOBtCIDlO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YP£NITE«CIARK) METROPOLITAND fH; BOGOTÁ COBOG PICOTA

Por su parte, el articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla ias condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad conceda la redención de pena por estudio a
ios condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que se
les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día de
estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarlas de estudio.

A su tumo, el articulo 100 de la misma normatividad. consagra que el trabajo, estudio o fa
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por ei director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo o
enseñanza, no se tendrán en cuenta para !a redención de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
ceilificadas por ei Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales realizó
¡as tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión,
así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, ei Juez que ejecuta la pena se
abstendrá de reconocer redención de pena.

En el presente caso, no es posible reconocer las horas relacionadas en el certificado de
computo No 18775916, correspondiente a ias horas de labores realizadas en el mes de
noviembre de 2022, toda vez que la calificación de la labor fue deficiente, por lo tanto, este
Despacho se abstiene de reconocer redención de pena respecto de las horas reportadas para
el mes anteriormente señalado

De otra parte, cabe señalar que en los certificados Nos. 18775916 y 18861218
correspondiente a los meses de diciembre de 2022 y febrero y marzo de 2023, no se
reportaron horas por parte del centro de reclusión en razón a que la actividad fue calificada
como deficiente.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por estudio, trabajo y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá {La Picota), y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica;

Redención por trabajo:
Certificado Periodo Horas FRedime

17866130 01/04/2020 a 30/06/2020 464 29

17956891 01/07/2020 a 30/09/2020 496 31

18038641 01/10/2020 a 31/12/2020 488 30.5

18123196 01/01/2021 a 31/03/2021 488 30,5
18229699 01/04/2021 a 30/06/2021 480 30

18318788 01/07/2021 a 30/09/2021 504 31,5

18404419 01/10/2021 a 31/12/2021 496 31

18498514 01/01/2022 a 31/03/2022 456 28.5

18593296 01/04/2022 a 30/06/2022 480 30

18681248 01/07/2022 a 30/09/2022 504 31,5
18775916 01/10/2022 a 31/10/2022 160 10

18861218 01/01/2023 a 31/01/2023 168 10,5
18947411 01/04/2023 a 30/04/2023 144 9

Total 5328 333 días

Calle II ND.9-24.E(ilfcBK3y88er.Piw7,T«)(S7f)áW3í5
Bogcta,Celoniita
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Certificado

18947411

19042134

Total

Redención por estudio:

Periodo

01/05/2023 a 30/06/2023
01/07/2023 a 30/09/2023

Horas

246

366

612

Redime

20.5

30.S

51 días

dTafdrrSeSln ' 2=5,
Se tiene entonces que NICK TABORDA SOTELO, realizó actividades autorizadas dentro de
SbaToTsThL^frf''''̂ " '̂ satWactoriameme en su favor 5328 horas detrabajo y 612 horas de estudio en los periodos antes descritos, periodos en los aue su
conducta fue calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducía, para estudio ytrabajo, expedidas por el Director del Establecimiento
Carcelano yen los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
mere^dor del reconocimiento de redención de pena de 333 días por trabajo y51 días oor
estudio, para un tota! de 384 días yasi se señalará en la parte resSlutirde esL deaSbn
Por lo tanto, se reconoce que a la fecha ei penado NICK TABORDA SOTELO. ha descontado

RESUELVE

PRIMERO; REDiMIR LA PENA impuesta a NÍCK TABORDA SOTELO, eti proporción de
trescentos ochenta ycuatro (384) dias, por las actividades relacionadas en la paSe Líiva
SEGUNDO: NEGAR la redención de pena respecto de ias horas relacionadas en ei
certificado de computo No. 18775916, correspondiente a las labores realizadas en el mes de
noviembre de 2022. por las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión.

Inc^uenTa''4SXnaL '̂''''''''
CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos dé IBf ^ SeSad''®]

] nr,res(3c,oNo
NOTIFiQUESE YCÚMPLaÍe ' J¿

SOFÍA DEIíS^ '̂̂ ^rreraW7firft---Íl¿eae?ano _DRA—^UecLetano^ ^ I
-t.'i.tii,. iii biTvicK's Adniiiiis''-,'Hivos .Juju kiox clt

F.jt.'cijciu:' üü Pen.ii y MuíI'Oi-ís do S>.v|cMirt:id

En l^kcJw Es'ddo No.

ANuyveo

JUEZ
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BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN 2^

CONSTANCIA DB NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO: c-'-

TIPO DE ACTUACION:

u.^ OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: í̂'M.íívtMJ

NOMBRE DE INTERNOJPPLhS)

FIRMA PPL:

)UE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D.C.

Bogotá, D.C.. veintitrés (23) de febrero de dos mil veiníictiatro {2074)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL en favor del sentenciado ROBINSON
^LTRAN ARDILA confornie la docunn-Mitadon allegada por el Establecimiento
Carceíario La Modelo de Bogotá

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida el 8de dOni de 2019, por ei Juzgado 20 Pena! Municipal de
Conocimiento de Bogotá, fue condenado ROBINSON BELTRÁN ARDILA como autor
penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO, a la pena principal de 24
meses de prisión, además a la accesoria -de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de ia libertad
que le fue impuesta, negándole la suspensión condicional de la ejecución de !a pena
y la prisión domiciRaria como sustituto de la pena de prisión.-

2." Mediante auto del 14 de abril de 2020 este Despacho Judicial, decretó, la
acumulación jurídica de tas penas impuestas al sentenciado ROBiNSON RELTRÁN
ARDILA. dentro del radicado 2016-00311. con la aquí ejecutada quedando la pena
impuesta en 124 meses y 24 días.

3.- Por los hechos materia de (a sentencia, ei condenado ROBINSON BELTRÁN
ARDILA. se encuentra privado de I?» (ibertnd desde el día 24 de agosto de 2018 para
un total de descuento físico de 66 meses.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones;

a). 31.5 días mediante auto de! 14 de abns de 2020.
b). 29 dtas medíante auto del 25 de septiembre de 2020'
c). 61 dias mediante auto del 31 cte marzo de 2021
d). 31.5 dias mediante auto del 16 de noviembre de 2021
e). 123.5 días mediante auto del 25 de jufio de 2022
f). 30 días mediante auto de! 21 de febrero de 2023
g). 31.S días mediante auto del 16 de marzo de 2023
h). 105.5 días mediante auto del 27 de octubre de 2023

Para un descuento total de 80mes.es y 23.6 días.

3,- Por conducto de la Oficina Jurídica del Esíabfecimtento Carcelario La Modelo de
Bogotá, se hace llegar la documentación pc^rtineníe á fin de provocar reconocimiento
de redención de pena

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentendado ROBINSON BELTRAN ARDILA, tiene derecho a la redención de
pena, de conformicted eon la documentación allegada por centro de reclusión'-'

Cae11 No. 9-24, Kaysser, Piso 7. Tal (57t) 2S47315
Colombia
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ANALISIS DEL CASO

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad conceda la redención de pena pof
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para
ei efecto que se les abonará un d¡3 de reclusión por dos días de trateajo y se
compulará como un dia de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas
diarias.

A su turrjo, el artículo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o ]a
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estifdiadas o enseñadas, durante tates dias, se
computarán como ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya habido
.actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención
de ia pena.

El artículo 101 de !a misma nonriatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director de! establecimiento donde se ha descontado ¡a
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizo las tareas váridas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación de! propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a
los fines de resocialización y al tenor de la Consütución Nacional tiene una triple
dimensión armónica: como principio, como derecho y como deber.

En el preser^te caso, debe dejar claro ei Despacho que no puede tomarse para el
cómputo de redención, la totalidad de las horas relacionadas en ios certificados Nos,,
19009837 y 19073102, por el Establecimiento Carcelario, como se pasará a ver

En julio de 2023, las horas máximas de trabajo permitidas son 192 horas; no
obstante, et penal certiftcx) 208 horas, quedando un excedente por redimir de 16
horas: ias que quedarán sup&ditadas a la remisión por parte del establecimiento
carcelario de la autorizactón y la justificación emitida a tevor de ia sentenciada para
desarrollar actividades m días domingos y festivos y la programación semestral de
la actividad

En agosto de 2023, las horas máximas de trabajo pennitidas son 200 horas: no
obstante, el penal certificó 216 horas, quedando un excedente por redimir de 16
horas, las que quedarán supeditadas a la remisión por parte del establecimiento
carcelario de la autorización y ia justificación emitida a favor de la sentenciada para
desarrollar actividades en dias domingos y festivos y ia programación semestral de
ta actividad.

En noviembre de 2023, ias horas máximas de trabajo permitidas son 1,92 horas; no
obstante, el penal ceilifico 308 horas, quedando un excedente por redimir de 16
horas, las que quedarán supeditadas a la remisión por parte del establecimiento
carcelario de !a autonzación y la justificación emitida a favor de la sentenciada para
desarrollar actividades en dias domingos y festivos y la programación semestral de
la actividad.

En diciembre de 2023, las horas máximas de trabajo permitidas son 192 horas; no
obstante, ei penal certificó 216 horas, quedando un excedente por redimir de 16
horas: las que quedarán supeditadas a la remisión por parte del estabieotniento
carcelario de la autorización y la justificación emitida a favor de la sentenciada para
B8
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desarrollar actividades en días domingos y festivos y laprt^ramacián semestral de
la actividad.

Asi las cosas, se requerirá ai Dfrector del Estabiecimiento Carcelario La Modelo de
esta ciudad, para que allegue ia correspondiente autorización y lajustificación emitida
a favor del sentenciado para desarrollar actividades en días domingos y festivos y
ia programación semestral de la actividad en julio, agosto, noviembre y diciembre de
2023, relacionas en los certificados Nos 19009837 y 19073102,-

Una vez establecido el marco nomiativo que regula e! reconocimiento de redención
de pena por trabajo, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por
ei Estabtedmiento Carcelario La Modelo de Bogotá, se efectuará ia diminuente si a
ello hubiere lugar cíe la manera como a continuación se indica;

Redención por trabajo:

Certificado Periodo
19009837 01/07^023 a 30/09/2023
19073102 01/10/2023 a 31/12/2023

Total
592

1192

Redime

37.5

37

74.5 días

Realizando los guarismos correspondientes
2 = 74,5 días de redención por trabajo.

ienemos que 1192 horas de trabajo

Se tiene entonces que ROBINSONí BELTRÁN ARDILA, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro ae los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 1192 horas, en el periodo antes mencionado, tiempo
en el que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en
los certificados de conducta, expedidos por el Director de) Establecimiento Carcelario
y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 74.6 días por trabajo, y así
se sef^alará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por to tanto, se reconoce que a la fecha el penado ROBINSON BELTRAN ARDILA,
ha descontado de ia pena de prísíon que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y ei de redención 83 meses y 8 día®.

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado ROBINSON BELTRÁN ARDILA. tiene derecho a la libertad
condiciona!, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión
y las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecf^a de los techos, se advierte que fa legislación
penai aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó ©I articulo 64 de fa Lev
599 de 2000 en los sigutóníes términos;

'•Articulo 30, Motíttícase ei afílenlo 63 xie lo U^y 5SI9 ée- 2000, el cual quedara asi:

Articulo 64. El ji»z, piem vatoiMciún rfs» is conríticia punble. concederá U| Hbsrtad
condtefonai a la persona GSndenada a pena prisáiva de ta libertad cuar^cto tova
cumpBdo los siguióles requÉsÉos'

1. Que !a#ersona haya cumplWe las Iros quintas C.i'*5),p3df« de Is pena
BB.
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2. Que su adecuado ^esvftipeflo y comporiamtento durante-e! tratamietito penitenaario
en centro de recliiááx |2®rnifta stipaner fundadameñts que no ewste necesated de
continuar ¡a ejeaidón dé te psm.

3. Que demuestre arraígtí.familiar y gcioíal

Corrrapénds al juez i^npetertte para^needer Ib libatsd cúfKfick»íal esfabiecet'. con
todos tos etemerrtos ás pfuesa atís^adbs a Jg aGajación, la existónda o iriexistencia del
arraigo.

En todo C3&0 su concesióft estará supeditada a la reparatíón a la víctima o al
asegiiranniento del pago de la Indemnización medíante garantía personal, real, bancana
o acuerdo <te pago, satvo ciwe se demuestre insolvencia del císndenado.

El tiempo que faíti» pa'a si cumpümietilo de ^ ¡»na se tendrá como período de priiaba
Cuando este sea iiifenor a tres artos, el ¡Liez podrá aumentarlo hasta en ofro tarto igual,
de considerarls necsMno'

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y subjetivos,
dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena
impuesta, ia acreditación de la reparación a la victima y arraigo familiar y social, y
como subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible y el análisis de la
buena conducta durante et tratamiento penitenciario. -

En consecuencia corresponde a! Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumpíimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumuiatlvos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a
negar el beneficio pretendido. -

En cuanto al primer requisito relativo a <íue el sentenciado haya cumplido en reclusión
las 3/5 partes de ia pena iinpuests, tenemos que el condenado ROBINSON
BELTRAN ARDILA, fue condenado a 124 meses y 24 días de prisión,
correspondiendo !as 3/5 partes a 74 meses y 26 días, y se encuentra privada de la
libertad desde el dia 24 de agosto de 2018, es decir, a la fecha, entre detención física
y redención de pena reconocida, l^a purgado 83 meses y 8 dSas, cumpliendo con el
requisito objetivo que la referida norma exige.-

Asi mismo se observa que ROBINSON BELTRÁN ARDILA, no fue condenado ai
pago por concepto de perjuicios.-

Respecto al arraigo familiar y social, se indica que dentro del expediente obra la
documentación aliegada por el penado en donde indica como dirección ubicada en la
Calie 33 A No 53 B - 03, Barrio Barcelona - Localidad Puente Aranda de esta
ciudad. -

En cuanto a! factor subjetivo, reposan ios informes emitidos por el Establecimiento
Carcelario La Modelo de Bogotá, que describen la conducta del sentenciado dentro
de! establecimiento de reclusión como mala del 24/03/2019 al 23/06/2019, y ejemplar
posteriormente y la Resolución No. 0163 del 08 de febrero de 2024, mediante el cual
el Director del Estabiecimiento Carcelario, otorgó resolución favorabíe para la
concesión del mecanismo sustitutivo Sm embargo, el penado no ha tenido buena
conducta, durante su tiempo de privación de fibertad, pues reporta conducía mala del
24/03/2019 a! 23/06/2019, asi mismo, le fue emitida sanción disciplinaria mediante
Resolución No. 214 del 20/03/2019, que conforme a la cartilla biográfica, la misma ya
fue cumplida, y con posterioridad ha tenido una buena y ejemplar conducía, no
obstante, no se puede obviar que no ha tenido un efectivo proceso de resocializadón.
pues registro c<xiducta mala y uno de tos requisitos es tener buena coíKiucta durante
todo et tiempo de privación de libertad, io que en este caso no ocurrió fio

cate11Na. 9*23, E^áj Ksjisssr, Piso7,Tel(571) 29473IS
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cumpüendo con este requisito., quedando el Despacho, relevado de la obl>gactón
de estudiar los demás presupuestos exigidos por la preceptiva. -

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado ROBINSON BELTRÁN ARDILA; tos
presupuestos exigidos por el articulo 64 del Código Penal, para reconocer el
mecanismo de ia Libeitad Condicional, por lo que se negara lo solicitado, -

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA unpuesíy a ROBINSON BELtRÁK ARDILA, en
proporción de setenta y cuatro punto etnco (74.5) días, por las actividades
relacionadas en ta paile n-,otiva

SEGUNDO: SOLICITAR al Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, allegue
!a correspondiente autorización y Ja justificación emitida a favor del sentenciado para
desarrollar actividades en días domingos y festivos y la programación semestral de
(3 actividad en julio, agosto, noviembre v diciembre de 2023, relacionas en los
certificados Nos 19009837v 19073102 -

TERCERO: NEGAR !a LIBERTAD CONDICtONAL ai sentenciado ROBINSON
BELTRÁN ARDILA, por ¡as razones expuest-^s en ia parte motiva de este proveído. -

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra reduido el penado.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y

Jé/mM / •SOFIA OEL'̂ Lf^r-íi^/^RRtRA piORA Jo,.,^^í^ '̂RRtRA pioRA
/ í-aa,„er,o,

í}¿'' , W;SERViriOJ HDliílHiSTRATIVOS Jii'Gi-ios DEUs:_ pa,3 r.üiDA3 DE 5EGi,í^^0l6OCO
--KiO.AD Ü£ BOGOTA Ü

'a f(íc!i^ );ori?ÍQ.jí.) K la antenor proviene,a .
kNonibre

Céd;jla

Q(te)Sauot. vjg),
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrer.- de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la PRISIÓN
DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE
2014 al sentenciado ROBINSON BELTRÁN ARDILÁ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida el 8 de abril de 2019, por el Juzgado 20 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, fue condenado ROBINSON BELTRÁN ARDiLA. como autor
penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO, a la pena principal de 24
meses de prisión, ademas a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de ia pena privativa de la libeilad
que le fue impuesta, negándole la suspensión condicional de ia ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria como sustituto de la pena de prisión,-

2- Mediante auto del 14 de abril de 2020, este Despacho Judicial, decretó la
acumulación jurídica de las penas impuestas a^ sentenciado ROBINSON BELTRÁN
ARDILA, dentro del radicado 2016-00311, con fa aqui ejecutada quedando la pena
impuesta en 124 meses y 24 días.

3,- Por tos hechos materia de la sentencia, el condenado ROBINSON BELTRÁN
ARDILA, se encuentra privado de ía libertad desde el día 24 de agosto de 2018, para
un total de descuento físico de 66 meses.

En fase de ejecución se le han recorKjcido las siguientes redenciones:

a). 31.5 días mediante auto del 14 de abril de 2020.
b). 29 días mediante auto del 25 de septiembre de 2020
c). 61 días mediante auto del 31 de marzo de 2021
d). 31.5 días mediante auto del 18 de noviembre de 2021
eK 123.5 días mediante auto del 25 de julio de 2022
f). 30 días mediante auto del 21 de febrero de 2023
g). 31.5 días mediante auto de! 15 de marzo de 2023
h). 105,5 días mediante auto del 27 de octubre de 2023

Para un descuento tota! de 80 meses y 23.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede la prisión domiciliaria consagrada en el aiticuio 38G del C P en el caso del
sentenciado ROBINSON BELTRÁN ARDILA. de conformidad con ta petición
allegada?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 29 de fa Constitución Política consaiira:

11 No. 0-24, Edilkao Kasisser, Pise 7. Tel (571) ÍWi'Sf5
Scgota ColomCRa
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'Wsc'ís podrÁ ser juzgñdp sino estifcnnie a las ¡ayas.preexistentes al Bictp que se Is imputa,
ante Jim o Tríbunal competotíte y «kj obsetvítifcia de la píSíjftíK/ de la& foimas pmpias de
c^ajuieto. f..}
En materia p^^at. la ley penwsiva o fovomble, atiti camdo sea posteiior se apUcfira de
prefeimicis a la n'stiíctivá n desfavomble (

E! anterior principio es
inciso 2®, así;

comempíado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo 6®,

>L3 ¡.ey pemvsíva o favorable, atín cusrKío sea postenor se ápi/cará. sn ^ffcepctófJ, de
prefemicia a la resliictiva o det^favoiabie. Ello tñmt>ién lige pcva ios condenados"

A SU vez. los articulos 79 de la Ley 600 cte 2000 y 3€ de la Ley 906 de 2004, en
iguales téntiínos atribuye a ios Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad la competencia para conocer entre otros asuntos de:

7. De la aplicsdón Oei pnncipio de fmorabtlhiad cmndo dabido a urm ley postenor hubiere
higur i} ledncción. inodifKscióix sustitución o etlindón de la S!jrid&i peiml. ( )'

Por SU parte, la Ley 1700 de 2014 a<íicionó el articulo 38 G al C.P. en los siguientes
témiifios:

"Ariicvk) 2B. Adiciónese un ailiculo 38G o lo Ley S99 de 2000, del sigiiients tenor.
Adicoh 38G. La ejecudón de la periá privativa de la litjert^l se euinplii^ en el lugar de
lasidenda o rmiads del conaeriodo cuando haya cumplido ta mifáü de la condena y
coTKunan los presupuesta» aoítk^nplacios en los mtmemles 3 y 4 del attkiuto 38 B del
prusente Código, excepto én }os cassa en qne el condenado peitenezco al grupo familiai
de lo victiina o en aciuellos eventos en que ñte sentencj0do por alguno de ¡os signienles
delitas: genocidio: convii el dereaha internacional humanitario: desafyaiición fczada
secuestio extorsim. toituie. deispiassivienta for2ado. tráfico de menores: uso de menores
de edad para !a comisión fíe delitos: ^"áfíco de imgiwtes: trata de peisonas- deMos
ccMitr» la libertad, integndad y fermactós sexuales: Extorsión: condena para delinquii
íigravacto; lavado de activos, lerroriamo: usíirpadai y aíHiso de ¡unciones públicas con
fínes tenoiisias: fínmcisción del lenvrisino y de etíividsdes de deliimienda oi'ganizada.
adiiMstradón de lecursc^ cvn actividades terraristBs y de delincuencia organizada:
finandación del teiroiismo y administmción de recursos relaeionadc^ cotí actividades
leiTofistas: fabiicací-ón. tráfico v porte de amias y municiénes áe uso restringida, uso
¡Mivativo de los fuer:a$ limados o explosivos: delitos relacmiados con el tráñco de
estupefacientes, salvo los conif^mplados en el aiVcnlo '375 y el indso segundo del hiIíciiIo
376 delpiesente Codiga'

La anterior norma, expresamente nos remitía al afticuio 38B del Código Penal que
fuera adicionada por el articulo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los
apartes pertinentes'

'Artículo 23 AdldiNiese Uf» articulo 388 a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenoi:
Antculo 33B Requisitos para üoncpdei la prisión domiciliariá. Son leqiiisitos paia
concederla pnsion íkmicilmnei-

3. 0iie se deini/esire el arraigo famiiiar y social del condenado.

Bn todo caso corresponde al jtiei de cono&miento, qiw imponga la medida, estaÉik>cer
con todos los eleinenííJs ds pnieba ablegados a la actuación la existencia o inexistencia
del an-aigo.

•i. Que se garairtice nK-tfiante caución el cím^pUmiento de las sigulemes obligaciones: a)
Ato cambiar de re&dencia sin autorízedoi^ previa del fuiidonario judicial: b) Que deni'O
del ténnino Que r^e el juez sean reparados tos daños ocasionados con el deUto. El pagc.
de la Ñidemnización debe asegurarse mediante garatnia persorial. real, tiancaria o
jiredianfe scmrdo con la victítha. salvo que demuestis instívenaia: c) Comparecer
persQfíalmonte ante I:í autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando
fuere recfuendo pata eüc: d) Pemiitii la entrada a ta lesidentía de los servidores
pútjiieos encarg^^dos do ipalizar la vigilaiida del ciimplrn^iento de la reclusión Además
deberá cimpiii las condicioites de eeguiid^ que le hayan sicki Impttestas en to
sentencia, tas contoivdes i?» tos i^glarriersos del Inpec para el cumplimiento de la
ptis^ doiniciliana y las adicionales que impusieie el Juez de Ejecución de Penas y
fáedk^ de Segundad'.

BB.
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CofTio se refirió en líneas atrás el citado artictóo 38G favorable, establece tres
exigencias para que pueda otorgarse la pnsión domiciliana, a saber a) que el
sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que e! condenado no
pertenezca al grupo familiar de la vícttma, c) que no haya sido condenado por alguno
de los delitos señalados expresamente en la norma; adicionalmente. que concurran
los presupuestos contemplados en los nujiierales 3 y 4 dei articuio 38 B adicionado
por la ley 1709 de 20-i4 a la Ley 5S9 de 2000

En eí sub jútiice, se adolece de! arraigo familiar y social del penado ROBiNSON
BELTRÁN ARDILA. necesario para acreditar tos requisitos exigidos para el análisis
del mecanismo sustitutivo invocado, y por tanto, se dispondrá por ei Centro de
Servicios Administrativos deestos Juzgados, la designación de un Asistente Social, a
fin de que realice visita domiciliaria en la Calle A No, 53 B- 03, Barrio Barcelona -
Localidad Puente Aranda de esta ciudati, abonado telefónrco 3239805906 con ei fin
de establecer contacto directo (®n la persona o familiar que acogerá ul penado,
constatando exactamente el lugar donde cumpliría la prisión domiciliaria, de ser
concedida y las condiciones de convivencia eníre los miemt)ros dei gmpo familiar y
sus vecinos, y de más qye permitan estabk cBí e! arraigo social dei penado.

Asi ias cosas, ante e\ incumplimiento de la letalidad de ios requisitos establecidos en
la disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás
exigencias allí establecidas, se niega en esta ocasión la prisión domiciliaria
contemplada en ef artículo 38 G de la Lev 1709 de 2014; al conde¡iado ROBINSON
BELTRAN ARDILA.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA FN EL
ARTICULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado ROBINSON BELTRÁN
ARDILA conforme ío señalado en la parte motiva del presente auto

SEGUNDO: REQUERIR al Asistente Social asignado a estos Despachos a fin de que
realice visita domiciliana en la Calle 33 A No 53 B-03, Barrio Barcelona - Localidad
Puente Aranda de esta ciudad, abonado teletónico 3239805906 para los fines
pertinentes

TERCERO: INFORMAR YENVIAR esta decísión al establecimiento carcelano donde
se encuentra recluido ei penado

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFiaUESE YCÚMPLASE

SOFÍA DEÍ^GM:

ele Sen/ic-ios Administrativos Juíyados de
"Tgjccocio" ele Penas y Medidas de Seyu''rtad

Nolifiniié pnrEstadoNo,

1 £ MAR 2ü2íf

La anterior prov.-.wiii-i,ií

El Secretario.

Calle1lNo.S-24.Édificío Kay^r.PIso 7. Tei (5/l)2S»r5í5
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D-C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Entra el Despacho a resolver la petición de REDOSIFICACIÓN DE LA PENA, a la
sentenciada INGRI PAOLA JIMÉNEZ GARCÍA, conforme a la solicitud allegada
por la penada en tal sentido.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 12 de diciembre de 2019, por el Juzgado 36 Penal
Municipal de Conocimiento de esta ciudad, fue condenada INGRI PAOLA
JIMÉNEZ GARCÍA, como coautora penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 54 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas durante el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria.-

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena la condenada INGRI PAOLA JIMÉNEZ
GARCÍA, se encuentra privada de la libertad desde el dia 01 de enero de 2024,
para un descuento físico de 1 mes y 14 dias.-

DE LA PETICION

La sentenciada INGRI PAOLA JIMÉNEZ GARCÍA, solicita la redosificación de la
pena impuesta con fundamento en la aplicación favorable de la Ley 1826 de
2017,-

CONSIDERACtONES DEL DESPACHO

COMPETENCIA

Sea lo primero indicar que el articulo 38 de la ley 906 de 2004, que es el
•fundamento legal para que los jueces de Ejecución de Penas asuman la
competencia de la vigilancia de las sentencias y de los distintos escenarios
jurídicos que se generan dentro de la ejecución de la misma, establece:

^ARTICULO 38. DE LOS JUECES DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Los jueces rie ejecución de penas y medidas de segundad conocerán de las siguientes
actuaciones:

{...)

7 De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior
hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la acción penal'
(Negrilla del ctespactío)

Ahora bien, el principio de favorabilidad se encuentra regulado en el articulo 29 de
la Constitución Política De Colombia en los siguientes términos:

"En matena pen¿il. la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de
preferencia o la resti ictiva o desfavorable"

En este orden de ideas, entra el Despacho a pronunciarse sobre la posibilidad de
efectuar la redosificación de la pena impuesta por el Juzgado 36 Pena! Municipal
de Conocimiento de esta ciudad, de conformidad con la petición efectuada.

CsHeUNn 9-24 Edrticio Haysser,Piso7 Tel(571)2S47315
Bogotü Colombia
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Como se puede obsen/ar el articulo 38 de la ley 906 de 2004, fija la competencia a
los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad, otorgándole entre otras la
establecida en el numeral 7"'. la cual está relacionada con la redosificación de la

pena en aplicación del principio de favorabilidad debido a la existencia de un cambio
legislativo favorable

Para entrar en contexto es menester decir que el surgimiento de la Ley 906 de
2004 como principal normativa para ta iinplementación de un Sistema Penal
Acusatorio, surge la oralidad y se avizora la terminación anticipada del proceso
con una mayor eficiericia, garantía y publicidad y la posibilidad de otorgar
proporciones generosas en la disminución de la pena conforme la etapa procesal
en que tuviera cabida el allanamiento a cargos a cambio de evitar un desgaste en
la práctica investígativa de la Fiscalía y el desarrollo de largos juicios que
debatieran la presunción de inocencia del investigado.

En efecto, fue con la primera normativa que se planteó que quienes aceptaran los
cargos en la audiencia de formulación de la imputación, se representarían una
rebaja de hasta la mitad de la pena imponible, quienes lo hicieran en la audiencia
preparatoria de hasta una tercera parte de la condena' y de una sexta una vez
instalada la audiencia de juicio oral y previa las alegaciones inicíales que alli
tienen lugar^.

Aunque en términos generales la reducción de la pena continúa en esas mismas
proporciones, el articulo 57 de la Ley 1453 de 2011, restringió la disminución
inicialmente concedida para aquellos eventos en que el capturado fuera
sorprendido y aprehendido en alguna de las circunstancias que configuran la
flagrancia, es decir, en las contempladas en el articulo 301 de la Ley 906 de 2004,
toda vez que la limitó a tan sólo la cuarta parte del beneficio que trata el articulo
351 de la Ley 906 de 2004^.

Con ocasión a la expedición de la Ley 1826 de 2017 y con ello la implementación
dei Sistema Penal Abreviado y la Figura del Acusador Privado como un "intento
recurrente de descongestionar el sistema judicial a través de la creación de un
proceso especial compuesto por mecanismos ágiles y desprovistos de mayores
ritualidades que permitan ofrecer un trato diferenciado para conducías de menor
lesividad" el legislador creó un mecanismo procesal expedito y exclusivo de
conductas punibles objeto de querella, las cuales enlistó en su articulo 10, el que,
igualmente modifica el articulo 534 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906
de 2004);

Articulo 3S6. Deserrollo !3e la audiencia p'Vparatona. En desarrollo de la audiencia el juez Qispondrá:
T Que las partes marofieslen sus observaciones pertinentes al procedimiento ¡Je descubfimrento de elementos probatorios
en especial, si el etecluado fuere d© la sede de la [ . i
5 Q»e el acusado manifieste si aceoia o no los caivos En 0I pnnief caso te p'oceüera a dictar sentencia reduc/endo lissia
en Ja rerce/a psite la pena a irrponer conforme lo prevista en si aiticiilo 351

Articulo 367 Alegación inicial. Una vei instalado el juicio oral, el juez advertirá al acusado, si está presente, que te asiste
el derecho a guardar silencio y a no autoincriminarse. y le concederá el uso de la palabra para que manifieste sin aofemío
ni juramento, si se declara inocente o culpable La declaración podrá ser mixta, o sea. de cuipatiiiidad para alguno de las
cargos y de inocencia para los otros.
i3e declararse culpable tendré derecho a la rebaja de una sexta parte de la pena iinponitsl# respecto de ios cargos
aceptados

• Articulo 301. Flagrancia. Se entiende que hay flagrancia cuando
t )
Parágrafo. La persona oj^e incurra en las causales anteriores solo tendrá del beneficio de que trata el articulo 351 de la
Ley 906 de 2004

De acuerdo con la exposioion de rnotivos presentada por el entonces Ministro de Justicia y de! Derecho Doctor Yesid
Reyes Alvarado. al Senado de la República para la consideración del proyeclo legislativo
BB
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"Áfitculo 53d, Ámbito de aplicación El procedimiento especial abreviado de que trata el
presente titulo se aplicará a las siguientes conductas punibles. 1 Las que requieren querella
para el inicio de la acción penal. 2 Lesiones personales a las que hacen referencia ios artículos
111. 112. 113, 114, 115, 116,118 Y120 det Código Penal, Actos de Discriminación (CP
Articulo IS'íA). Hostigamiento (C P Atliculo 134B), Actos de Discriminación u Hostigairnenío
Agravados {C P. Aiticuto 1340), inasistencia alunentana (0 P artículo 233) hurto (C P arliculo
239). hurto calificado (C P, articulo 240). huelo agravado (C articulo 241). numerales dél 1 ai
10; estafa íC P articulo 246) abuso de confiar\7a ¡C P articulo 249), 3 • corrupción privada
(CP aiüculo 250A): administración desleal {CP. articulo 250B), abuso de condiciones de
inferíoiidad (CP aniculo 251); utilización indebida de infomiadón pnvílegiada en partiailares
(C P. articulo 268): los delitos contenidos en el Titulo Vil Bis, para ía protección de la
información y los dalos, excepto ¡os casos en los que la conducta recaiga sobre bienes o
entidades del Estado, violación de derechos moraies de autor íC P articulo 270); violación de
dccochos patrimoniales de autor y derechos conexos (C P articulo 271), violación ;i los
mecanismos de protección de derechos de autoi (C.P. articulo 272). falsedad en documento
privado (C.P ailículos 289 y 290); usuipación de derechos de propiedad industnal y de
derechos de obtentores de variedades vegetales (C P. articulo 306); uso ifegitimo de patentes
(C,P. artículo 307). vioiadón de reserva industrial y comercial {0 P articulo 308); ejeidcio
ilícito de actividad monopolistica de arbitno rentístico (C P. articulo 312).

En caso de concurso entre las conductas punibles referidas en los numerales anteriores y
aquellas a las que se les aplica el ptocedimiento ordinario, la actuación se regirá poi este
último.

Parágrafo. Este procedimiento aplicará también para todos los casos de flagrancia de los
delitos contemplados en et presente articulo" (Negrillas del Despacho)

Por SU parte, el artículo 539 de esa misma disposición normativa que se refiere a
ía aceptación de cargos en el procedimiento abreviado, indica lo siguiente;

Articulo 539. Aceptación de cargos en el procedimiento abreviado. Si el indiciado
manifiesta su intención de aceptar los cargos podré acercarse al fiscal del caso, en cualquier
momento previo a la audiencia concentrada. La aceptación de cargos en esta etapa dará
lugar aún beneficio punitivo de hasta la mitad de la pena. En ese caso, la Fiscalía, el
indiciado y su defensor suscribirán un acia en la que conste la manifestación de aceptación de
responsabilidad de matiera libie, voluntana e informada la cual deberá anexarse al escnio de
acusación Estos documentos serán presentados ante el juez de conocimiento para Mue
verifique la validez de la aceptación de tos cargos y siga el trámite de! articulo 447 El
beneficio punitivo será de hasta una tercera parte si la aceptación se hace una vez
instalada ia audiencia concentrada y de una sexta parte de la pena si ocurre una vez
instalada la audiencia de juicio oral. Paragrafo. Las rebajas contempladas en este articulo
también se aplicarán en los casos de flagrancia, salvo las prohibiciones previstas en la ley,
referidas ei la naturalGza del delito'.

Para aclarar lo respectivo a la celebración de las audiencias al interior del proceso
abreviado, cuyo orden y naturaleza fueron cambiados para los particulares
efectos de ta implementación de la Ley 1826 de 2016, debe señalarse que e!
proceso se dividió en una fase de indagación controlada por la Fiscalía y dos
grandes audiencias ante la jurisdicción

La primera está a cargo del fiscal, quien antes de presentar la acusación, le da
traslado de ia misma al indiciado y a su defensor, a los cuales cita para hacerles
entrega del mismo. En ese momento y antes de la audiencia concentrada, si el
indiciado manifiesta su intención de aceptar los cargos, podrá acercarse al fiscal
del caso y en esta etapa dará lugar a un beneficio punitivo de hasta la mitad de la
pena.

Es asi que el articulo 351 de ta Ley 906 de 2004. referente a la aceptación de
cargos en la audiencia de imputación, que señala una rebaja hasta la mitad de la
pena y de acuerdo al articulo 57 de la Ley 1453 de 2011 la cuarta parte del
beneficio, es decir hasta el 12.5%. cuando es capturado en flagrancia, se
equipara a lo señalado por el artículo 539 sobre la aceptación de cargos en el
procedimiento abreviado

CaUeliNo Editicio Kaysset, Piso 7 Telt5ri)28473'5
Bogotá Colombia
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El segundo momento en el articulo 16 de la Ley 1826 de 2017, es la audiencia
concentrada, que se equipara a las audiencias de acusación y preparatoria juntas
de la Ley 906 de 2004, pues se realizan actos procesales similares (se reconoce
la calidad de víctima, se da traslado a las partes para que se refieren a nulidades,
incompetencias y recusaciones, se da la palabra a la defensa y a la victima para
que presenten sus observaciones sobre la acusación, se realice el descubrimiento
probatorio por parte de la defensa, que Fiscalía y defensa enuncien las totalidad
de las pruebas que harán valer en la audiencia de juicio oral e indiquen si tienen
interés en hacer estipulaciones, que las partes realicen las solicitudes probatorias
y el juez se pronuncie sobre dichas solicitudes Tanto en la ley 904 como en la
1826 ei beneficio punitivo será de hasta una tercera parte, cuando se aceptan los
cargos en dicha oportunidad).

El tercer momento en la Ley 1826 (procedimiento abreviado) es la audiencia de
juicio oral que se equipara a la Ley 906 de 2004 (procedimiento ordinario).

Es decir, que como lo señaló la Corte Constitucional cuando estudió lo referente a
las rebajas de ia Ley 600 de 2000 y las de la Ley 906 de 2004, se trata de
institutos de naturaleza similar, pues "lepresema una fanna de terminación aníicipad¿i del
proceso, e involucra coinetidos de política cnminal similares como son los de lograr una mayor efícienaa y
eñcsda de la administración de jiislicia. prescindiendo de etapas piocésalas que se considervn innecesanas
en virtud de la aceptación del procesada respecto de los Iwchos ysu tesponsabilklad como autor o panicipe
de los mismos. Los dos instituios envueivcm una especie de colaboración con la administración de justicia
retribuida o compensada mediante una wbaja de pena pioporctana! al momento procesal en que la
aceptación de responsabilidad se pmduce"'

Es asi como en reciente sentencia del Tribunal Superior de Bogotá se dijo:

"Pues b/e/J. en criteno de esta Corpoíadcn. la aludida disposición que otorga una menor ivtiaja tui penJido
vigencia en aplicación del principio de fsvorebihdad, cuando se trate de los delitos enlistados en el niievo
artículo 534 del misino estatuto procesal que adicionó la Ley 1826 de! 12 de enero de 2017 entre tos cuates
se encuentra tanto el ftu/fo (artículo 239C.P.) como eí hurto calificado (aiticulo 240 del C.PI y el huiTo
agravado (articula 241 niimeiales del 1 allO) (...)

(...)
Dado que esa disposición aplica para los casos en los que se debe tramitar el procedimiento abreviado
vigente desde el pasado 12 de julio, según lo estableció el articulo 44 de la refenda ley, y aquel está previsto
para ta conductas delictivas señaladas en el ya referido atliculo 534 que se cometan a paitirla mencionada
fecha, no cabe duda que el parágrafo del articulo 539. al eliminarlas menores rebajas que se otorgaban para
squeltas personas aprehendidas en flagnincia en esos ilícitos, resulta ostensiblementemás favoiahfe"

Í-)
(5.2.6 Asi las cosas, resulta claro concluirque las ñguras jurídicas de allonarriiento a los cargos conservan la
misnia identidad, tanto para el procedim'ierito ordinario de la Ley 906 de 2004. como en el abreviado de la
1826 de 2017 y que mantienen los mismos presupuestos fáctico-procesales, haciendo claridad que sn fe
segunde no aparece el escenario de la audienciade formulación de imputación, pero si el de le comunicación
de tos cargos que se hoce al imputado coiríéndole traslado, la fiscalia. del escnto de acusaáón(artlculo 536
de la Ley906 de 2004. adicionado parla Ley 1826 de 2017¡.

( )
5.28. Si en el procedimiento abreviado la aludida rebaja aplica inclusive a quienes han sido capturados en
ílágrancia por delitoscomoel hurto calificado agravado, se toma perfectamenteprocedente, por favorabítidad,
la misma, a aquellos procesados que hubiesen aceptado los cargos en la audiencia de imputación y que
fueron aprehendidos en las condiciones referidas (.)"''

Estamos frente a una condena con allanamiento a cargos por el delito de hurto
calificado y agravado, en la cual, se tasó !a pena con la reducción de la mitad de
la pena (50%), por lo que, en aplicación al principio de favorabilidad, se entrará a
estudiar si es procedente en este caso redosificar la pena

DE LA REDOSIFICACION POR FAVORABILIDAD EN CONCRETO

Cone Constitudonai Sentencia T-09t oei 2006 M.P ,laime Cóicloba Tnv.ifio
' Tribunal Supertot de Boggiá. sentencia del 19de septiembre de2017. WP. Jesas Angel Bobadilla Moreno.
BB
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En ia actualidad se observa la vigencia de ia Ley 906 de 2004 y la Ley 1826 de
2017 en la regulación del Sistema Procesal coiombiano y la modificación de
aspectos que si bien parecen ser inicialmente procesales contemplan efectos
sustanciales en la situación de los procesados y/o condenados, especialmente en
la posibilidad de acceder a una rebaja mayor en aquellos eventos en los que el
sujeto ha aceptado los cargos que se le han formulado por parte de la Fiscalía
General de ia Nación, siempre y cuando se trate de los delitos consagrados en la
ley objeto del procedimiento abreviado.

En el presente caso, tenemos que la señora INGRI PAOLA JIMÉNEZ GARCÍA,
fue condenada por e! delito de hurto calificado y agravado, habiéndose por parte
del Juzgado fallador al momento de dosificar la pena indicado lo siguiente:

. Ubicados en el primer aiaito para efectuar ahora el estudio que exige el
articulo 61 ibiciem. señálese que, aunque se trata efe un proceder reprochable, no se
avistan circunstancias que develen pailicularmente grave la conducía desplegada o un dolo
acentuado por ío que, en consecuencia, se ubicara la sanción privativa de la libertad en ei
extremo mínimo, correspondiente a ciento ocho (108i meses.

En este punto, señálese que la rebaja que tiene lugar por aceptación de cargos será de ta
mitad, ya que asi lo dispone el articulo 539, adicionado por la Ley 1825 de 2017, cuando se
presenta, como aquí sucediera, en ¡a primera oportunidad procesal, lo que deja como pena
privativa de la libertad la de cincuenta y cuatro (54) meses de prisión.

Aclárese, por último, que no es procedente el reconocimiento de la rebaja punitiva que por
reparación establece el articulo 269 dsl Codigo Penal toda vea que nada se acreditó en el
sentido de que nada se acreditó en el sentido de que la victima hubiera sido indemnizada
por razón de los daños que sufriera con ocasión de la conducta punible "

Asi las cosas la penada INGRI PAOLA JIMÉNEZ GARCÍA, el Juzgado Fallador le
rebajó la pena en proporción del cincuenta (50%) partiendo de 108 meses y
dejando la sanción en 54 meses en atención al allanamiento a cargos, razón por
la cual no hay lugar a decretar la redosificación de la pena solicitada, pues la
reducción de pena solicitada ya ocurrió en el presente.-

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la REBAJA DE PENAS POR REDOSIFICACIÓN solicitada
por la condenada INGRI PAOLA JIMÉNEZ GARCÍA, por lo indicado en la parte
motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra la penada recluida.-

TERCERO; Contra esta decisión proceden ios recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

juzcíín? np administrativos S }FÍA DVl-ZOAüOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTA Af^éARRER; . M&RÍf^^^ Nortflniip r>orEs?ario No.
JUEZ í £ mar 20?4

La anierior prov,„e.,...„
J OTIFICACIONES

. HORA-

sCAABRE DE FUNCiONARlO QUE NOTiFICA:

HUELLA
OACTIUR

Calle 11 No g-24. Edificio Kaysser, Piso 7 TbI{571)1SÍ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Entra el Despacho a resolver la petición de PRISIÓN DOMICILIARIA ARTICULO
38 B DE LA LEY 1709 DE 2014, a la sentenciada INGRI PAOLA JIMÉNEZ
GARCÍA, conforme a la solicitud allegada por la penada en tal sentido -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida ei 12 de diciembre de 2019, por el Juzgado 36 Penal
Municipal de Conocimiento de esta ciudad, fue condenada INGRI PAOLA
JIMÉNEZ GARCÍA, como coautora penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 54 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas durante el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2 - Para efectos de la vigilancia de ia pena la condenada INGRI PAOLA JIMÉNEZ
GARCÍA, se encuentra privada de la libertad desde el día 01 de enero de 2024,
para un descuento físico de 1 mes y 14 dias.-

PETICIÓN

La sentenciada INGRI PAOLA JIMÉNEZ GARCÍA, solicita se conceda la prisión
domiciliaria conforme aí articulo 38 B de la Ley 1709 de 2014.-

CONSIDERACtONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 B

PROBLEMA JURIDICO

Procede !a prisión domiciliaria, contemplada en el articulo 38 B dei C P., en el
caso de la sentenciada INGRi PAOLA JIMÉNEZ GARCÍA, de conformidad con la
petición allegada y las pruebas obrantes dentro del expediente^

ANALISIS DEL CASO

En punto a la solicitud que motiva este pronunciamiento encuentra el Despacho
que el articulo 29 de la Constitución Política consagra que:

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se
le imputa ante Juez o Tribunal competente y con obsen/ancia de la plenitud de las
formas propias de cada juicio. {..}

En materia penal, ia ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable { .)"

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo
6°. inciso 2^, así;

Calle 11 No 9-24 Edificio Kaysser Peo / Tei (571) 28<73!5
Bcgolá.Colom&La
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(. )La Ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se Qplicará sin
excepción, de preferencia a la restrictiva odesfavoraúle. Ello lambiér} lige para los
condenados'.

Asu vez, los artículos 79 de (a ley 600 de 2000 y38 de la ley 906 de 2004, en
guales términos atnbuye a ios Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad la competencia para conocer entre otros asuntos de;

7. De la aphcoción del principio de favorabihaad cuaiido debido a una ley posteiior hubiere
lugar a reducción, modificación, sustitución oextinción de la sanción penal i ..y

En el presente caso, en sentencia proferida el 12 de diciembre de 2019, por el
Juzgado 36 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, con base en lo
regulado en el articulo 38 Bdef Código Penal, introducido por el articulo 23 de la

domiciliaria a la sentenciada INGR! PAOLA
JiMtNEZ GARCIA, por expresa prohibición legal.-

Es decir, que el Juzgado Rallador estudió la prisión domiciliaria con la nueva lev
vigente. '

La ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 38 de ia Ley 599 de 2000 en los
siguientes términos:

"Articulo 22 Modificase el articulo 38 de la Ley 599 de 2000 yquedará así

Articulo 38 La prisiór^ domiciliaria como sustitutiva de la prisión La pnsión
domicitiana como sustitutiva de la prisión consistirá en la privación de la
libertad en el lugar de residencia o morada del condenado oen el luqar que eJ
Juez determine

El sustituto podrá ser solicitado por el condenado independientemente cíe que
se encuentre con orden de captura o pnvado de su libertad, salvo cuando la
persona haya evadido voluntariamente laacción de la justicia

Parágrafo. La detención preventiva puede ser sustituida por la detención en el
lugar de residencia en los mismos casos en los que procede la prisión
domiciliaria. En estos casos se aplicará el mismo régimen previsto para este
mecanismo sustitutivo <íe la prisión

Articulo 23. Adicionase un artículo 388 a ia Ley 599 de 2000 del siqurenfe
tenor

Articulo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliana Sen requisitos
para conceder la prisión domiciliaria:

I Que la sentencia se imponga por conducta punible cuya pena mínima
prevista en la ley sea de ocho (8) años de prisión o menos.

2. Que no se trate de uno de los delitos incluidos en el inciso 2" del articulo
68A de la Ley 599 de 2000.

3. Quese demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

4 Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones a) No cambiar de residencia sin autorización previa del
funcionario judicial: b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados
los daños ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe
asegurarse mediante garantía personal, real, bancariao mediante acuerdo con

Caite 11 No. 9-24, Ediñcío Kaysser. Piso 7, TbI (571) 2B47315
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la victima, salvo que demuestre insolvencia, c) Comparecer personalmente
ante la autoridad judicial que vigile e! cumplimiento de la pena cuando fuere
requerido para ello: d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores
públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión
Además deberá cumplir las condiciones de segundad que le hayan sido
impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del inpec para el
cumplimiento de la prisión domiciliaría y las adicionales que impusiere el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Así, tenemos que el Juzgado Treinta y Seis Penal Municipal de Conocimiento de
esta ciudad, Juez de Primera Instancia, al emitir el falto que este Despacho vigila y
ejecuta, le negó la prisión domiciliaria a la sentenciada INGRl PAOLA JIMÉNEZ
GARCÍA, teniendo en cuenta la Ley 1709 de 2014.

Por otra parte, el articulo 38 de la Ley 906 de 2004, en su numeral 1° preceptúa;

"ARTÍCULO 38. De los jueces de ejecución ele penas y medidas de seguridad.
Los jueces de ejecución de penas y medidas de segundadconocen

1.- De las decisiones necesarias para aue ¡as sentencias eiecutonadas que,
imoongan sanciones penales se cumplan.

2. De la acumulación jurídica de penas en caso de varias sentencias
condenatorias proferidas en procesos distintos contra la misma persona.

3. Sobre la libertad condicional y su revocatoria.

4 De lo relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por
trabajo, estudio o enseñanza.

5. De la aprobación previa de las propuestas que formulen las
autoridades penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento de
beneficios administrativos que supongan una modificación en las
condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo
de privación efectiva de libertad.

6 De la verificación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la
pena o la medida de seguridad. Asimismo, del control para exigir los
correctivos o imponerlos si se desatienden, y la forma como se cumplen
las medidas de seguridad impuestas a los ininiputabies.

En ejercicio de esta función, paiticiparán con los gerentes o directores de
los centros de rehabilitación en todo lo concerniente a los condenados
inimputables y ordenaré la modificación o cesación de las respectivas
medidas, de acuerdo con los informes suministrados por los equipos
terapéuticos responsables del cuidado, tratamiento y rehabilitación de
estas personas. Si lo estima conveniente podrá ordenar las
verificaciones de rigor acudiendo a cotaboracioiies oficiales o privadas

7. De la aplicación del princiDio de favorabilidad cuando debido a una ley,
oosterior hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución, suspensión
n extinción de la sanción penal

8. De la extinción de la sanción penal.

9 Del reconocimiénto de la ineficacia de la sentencia condenatoria
cuando la norma incriminadora haya sido declarada inexequible o haya
perdido su vigencia.

Ca:!e 11 No 9-24 Edificio Kaysser, Piso 7 Tal (571) 23^^515
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Parágrafo. Cuando se trate de condenados que gocen de fuero
constitucional o legal, la competeiKia para la ejecución de las sanciones
penales corresponderá, en primera instancia, a los jueces de ejecución
de penas y medidas de segundad del lugar donde se e/Kuentre
cumpliendo la pena. La segunda instancia corresponderá al respectivo
juez de conocimiento

Parágrafo 2. Adicionado por el art. 1 L ' de 2004

De lo anterior se colige que corresponde al Juez cié primera, segunda o única
instancia pronunctarse sobre los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de
la iberíad, como en este caso lo es la prisión domiciliaria. Acontrapeso, compete
a los Juzgados de Ejecución de Penas dar estricto cumplimiento a los fallos
condenatonos. En ningún momento se señala que tienen la competencia para
estudiar nuevamente, cuando ya se ha estudiado por el tallador, la prisión
domiciliaria. Se trata de una decisión que lecompete al Juez tallador.

En resumen, estimamos que la única oportunidad para decidir sobre la prisión
domiciliaria es en ia sentencia yno en la etapa de ejecución de la pena, por tanto
no son estos despachos judiciales los llamados a pronunciarse nuevamente sobre
el otorgamiento o restauración de la prisión domiciliaria, a menos que el Juzqado
Rallador no se haya pronunciado sobre el asunto o exista una nueva ley más
favorable a la que tuvo en cuenta el fallador para decidir, circunstancia que no se
verifica en este evento.-

Entonces por las anteriores consideraciones se negará la prisión domiciliaria

pXcxTjimÉNEz'̂ ^^^^^ ^ ® sentenciada INGRI
Por lo anteriormente expuesto, e} JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL

PAO A elevada por la sentenciada INGRIPAOLA JIMENEZ GARCIA, conforme lo señalado en la parte motiva del presente
3UiO.

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluida la penada.-

TERCERO; Contra el presente auto proceden recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

WU*

CENTHO DE SERVIDOS ADMINISTRATIVOrSOFIA DEL
JUZGADOS DE EJECUCIÓN D£ PENAS BOGOTA JUEZ

;ce,uro de ^ S-dad
'RA

1S MAR 2021
NOTIFICACIONES

i-pru&- HORA:

'^FnutA-

NOMfjftt j.ít,; 11'i'i'.'iü. i C'UL NOTiP'!'

HUELLA "li
DACTILAR

La anterior
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emati eicp Mbt@cendoi ramaiudicial qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (U 2847315 - Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCfA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA ai
sentenciado MANUEL FERNANDO FERNANDEZ DÍAZ conforme la documentación
allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG
Picota.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 15 de octubre de 2009, el Juzgado 4' Penal del Circuito de Conocimiento de esta
ciudad, absolvió a MANUEL FERNANDO FERNÁNDEZ DÍAZ, del cargo de homicidio
agravado,

2.- El 29 de enero de 2010, e! Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, revocó la
sentencia proferida el 15 de octubre de 2009, por el Juzgado 4" Penal dei Circuito de
Conocimiento de esta ciudad, condenando a MANUEL FERNANDO FERNÁNDEZ DÍAZ,
como autor penalmente responsable dei delito de HOMICIDIO AGRAVADO, a la pena
principa! de 425 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de 20 años, limite máximo
otorgado por la ley, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado MANUEL FERNANDO
FERNÁNDEZ DÍAZ, estuvo privado de la libertad (9 meses y 25 días) del 25 de agosto de
2008 al 19 de junio de 2009, posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el
día 29 de enero de 2010, para un descuento físico de 178 meses y 19 días.

En fase de ejecución de le ha reconocido la siguiente redención de pena;

a). 60 días mediante auto del 24 de septiembre de 2012.
b). 0.5 días mediante auto del 7 de febrero de 2013.
c). 355 dias mediante auto del 25 de abril de 2016,
d). 25 días mediante auto del 21 de julio de 2016,
e).198 dias mediante auto del 28 de marzo de 2018.
f). 109 días mediante auto del 28 de diciembre de 2018.
g). 223.75 dias mediante auto del 2 de jumo de 2020.
h). 337 días mediante auto del 30 de diciembre de 2022.
i). 3 días mediante auto del 18 mayo de 2023.

Para un descuento total de 222 meses y 10.25 días

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

Calle il No. 9-íí, ÉfiiSeio Miyíser. Piso 7.TeUS'i!2947315
eogrtó Cdomtss
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PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado MANUEL FERNANDO FERNÁNDEZ DÍAZ, tiene derecho a ia redención
de pena, de confomiidad con ladocumentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla fas condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad conceda la redención de pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que se
Íes abonará un dia de reclusión por dos dias de trabajo y se computará como un día de
trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

Asu turno, el articulo 100 de !a misma normaíívidad, consagra que el trabajo, estudio o la
onseñanza no S6 llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales dias. se computarán como
ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán encuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de la misma nortriatividad. señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, yque el
condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en ios cuales
realizó lastareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia quedebe acreditar con
ta resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión, asi mismo, indica que cuando ia evaluación sea negativa, el Juez que
ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Desde ya advierte el Despacho, que no es posible tomar para e! cómputo de redención, la
totalidad de las horas relacionadas en el certificado No. 19067799, como quiera que el
penal no allegó el certificado de conducta def penado, a partir del 8 de noviembre al 31 de
diciembre de 2023.

Sin embargo, se requerirá a! Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
COBOG. para que de inmediato proceda a la remisión de los mismos.

Se advierte que, con anterioridad, el Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de
Bogotá, allegó a la actuación la relación las Ordenes de Trabajo Nos, 4394769, 4430721 y
4461937. mediante las cuales se autorizó al condenado MANUEL FERNANDO
FERNANDEZ DÍAZ, para trabajar en MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS y RECUPERADOR
AMBIENTAL AREAS COMUNES, que le permite méx.inio 8 horas por dia. en el horario de
LUNES ASÁBADO YFESTIVOS establecido por el establecimiento carcelario y con las
debidas medidas de seguridad.

Por tanto, el Despacho tendrá como autorizados los trabajos realizados en días no hábiles
y por ello se estudiará ia redención de pena con respecto de la totalidad de horas
reportadas en los certificados objeto de la presente decisión.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por trabajo y buena conducta, el Despacho procede a analizar ia documentación
allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG
Picota, yefectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Calle 11 Ng 6-24, Edificio hayser. Piso 7,Tel (571)ÍWr3t5
Súgntá.

nKiw MdMiiiriirtstoovíin

Pi9íita3de4



Ratssá tuii'ojl
Cfmitíji) Supiíficit Jf ia lud'i-'jniw

. } Repúbliiij vle riiliittibui SICCMA

RatHesctóti: Ünlco t1OOÍ-6O-M-O28-Mlffl-O2546-O0 i litttmo8885Sí Auio IntarlociflorioNo 1SS,
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Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENfTENCIARtO METROPOLITANO OE BOGOTA COBOG PICOTA

Redención por trabajo;

Certificado Periodo Horas Redime

r 18648571 1 01/07/2022 a 30/0&/2022 560 35

18735162 01/10/2022 a 31/12/2022 584 ^ 36,5

18822381 i 01/01/2023 a 31/03/2023 576 36

18890919 01/0472023 a 30/06/2023 " 560 35

18981379 01/07/2023 a 30/09/2023 592 37

19067799 01/10/2023 a 07/11/2023 224 14

Total 3096 193.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 3096 horas de trabajo
193.5 días de redención por trabajo.

/ 8 / 2 =

Se tiene entonces que MANUEL FERNANDO FERNÁNDEZ DÍAZ, realizó actividades
autorizadas dentro de tos líinites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en
su favor 3096 horas de trabajo en el periodo antes descrito, periodos en los que su
conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de
conducta, para trabajo, expedidas por el Director dei Establecimiento Carcelario y en los
datos consignados al respecto en ia cartilla biográfica razón por !a cua! es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 193.5 días por trabajo y así se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado MANUEL FERNANDO FERNÁNDEZ
DÍAZ, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 228 meses y 23.75 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a MANUEL FERNANDO FERNÁNDEZ DIAZ, en
proporción de ciento nóvente y tres punto cinco (193.5) dias. por las actividades
relacionadas en ia parte motiva.

SEGUNDO: REQUERIR a! Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
COBOG Picota, para que allegue el certificado de conducta del penado, a partir del 8 de
noviembre al 31 de diciembre de 2023.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG, donde se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
Centro ele Servicios Administrativos -luzgados ele

y ^ A Ejecijctoo de Penas yMedidas de Segiificlad
'echa Notfflnué DorEstado No.

SOFÍA MPRA , «
^ 18 MAR 202^^
La anterior prov.^onuiw

JUEZ

Cailell N0.9-JÍ. Edificio isaysser, Piso). Tclí57Íl El Sfigre|a^
BogoU. Cotomlíia
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Rama Judicial
Coíwejo Superior de la fudicatura

República de Q)lombia

JUZGADO h:(_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C. 2J^

PABELLÓN 1^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ «COBOG"

NUMERO INTERNO. S^1

TIPO DE ACTUACION:

OTRO Nro. l3u3

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: C>2.- <^0¿(

NOMBRE DE If^ERNO fP^): wQY^U< E comJíí
FIRMA:

CC: fO/i

TD: 58fo5

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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